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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Estadística.
Por Real orden de 3 de Noviembre último lia s i-  

do nombrado Auxiliar-escribiente de la Junta ge
neral de Estadística D. Víctor Arnau de Mateo, Ofi
cial de la Escuela profesional de veterinaria, en vir
tud de permuta con D. Manuel Gil Martínez que des
empeñaba aquel cargo, y prévjas las pruebas de 
aptitud que para ingresar en el ramo son necesa
rias con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 1.® de Junio de 1860.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
En atención á lo expuesto por mi Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y con el de Ministros,

Vengo en disponer que las roscas Mitchel 
y vástagos necesarios para dos embarcaderos 
que han de construirse en el puerto de la Co- 
ruña, se adquieran del inventor, con arreglo á 
la excepción cuarta del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. Asimismo 
deberán adquirirse en el extranjero las arma
duras necesarias para dichas obras, conforme á 
la excepción décima del artículo y Real decreto mencionados.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

berro*carriks.— Concesiones, subvenciones y contencioso
limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 

admitir la proposición presentada y garantida con eí 
correspondiente depósito por D. Juan Florez de tomar 
é su cargo la concesión de la sección del ferro-carril de 
Monforte á Vigo, comprendida entre Orense-y Vigo, 
con arreglo al proyecto aprobado y relación del ma
terial que podrá importarse del extranjero, libre de 
derechos, que forma parte de él, y al pliego de con
diciones particulares y tarifa de precios máximos 
de peaje y trasporte, aprobadas por Real orden de 
esta fecha y aceptadas por dicho Florez, disponiendo 
que se anuncie por el término de tres meses la su
basta para la adjudicación de la sección de Orense á 
Vigo sobre la base de la referida proposicioD.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1862.

VEGA DE ARM1JO.
Sr. Director general de Obras públicas.
SUBASTA PARA LA CONCESION DEL FERRO-CARRIL DE ORENSE 

Á VIGO.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha, la Dirección general ha señalado el dia 2 de Marzo 
próximo, y la hora de la una de su tarde, para efectuar 
en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará 
de manifiesto el correspondiente proyecto) la subasta de 
concesión de la sección del ferro-carril de Monforte á 
Vigo, com prendida entre Orense y Vigo, cuya longitud es 
de 126 kilóm etros y 421 metros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito 
Por Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año, de
biendo por consiguiente presentarse las proposiciones en 
pliegos cerrados , arregladas exactam ente al modelo ad
junto, y acompañada cada una del docum ento que acre
dite haberse consignado en garantía de ella 1.330.807,70 
reales en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que para este objeto les está asignado por las disposicio
nes vigentes, y los que no le tuvieren al de su cotización 
cu la Bolsa el dia an terior inmediato al de la subasta.

El adjudicatario de la concesión satisfará en el té rm i-  
r ,° m es> contado desde la fecha de la adjudicación, *1 dueño del proyecto la cantidad de 796.455 rs. y 44 cén
timos á que ascienden el im porte de su tasación pericial Y el del 20 por 100 de esta.

Debiendo servir de base para la subasta la proposición 
Presentada y garantida con el correspondiente depósito 
Por D. Juan Florez de tomar la concesión con la su bven
ción asignada por la ley de 5 de Junio de 1859, la lic ita
ción versará sobre la reducción de los 66 939.627,75 rea
les vellón á que asciende dicha subvención por todo el 
•rayeclo de Orense á Vigo, para el que únicam ente s e lia -  
r an proposiciones, y no para una parte ó porción de él; 
fio adm itiéndose n inguna que no m ejore por lo m énos

60.000 rs. la de Florez.
, Si con arreglo á esto resultaren luego una ó más propo

rciones ¡guales á la más ventajosa r se procederá en el acto 
j*el remate, y solamente en tre  sus autores, á nueva lici- 
tocion abierta en la forma prescrita en la instrucción c i-  
*ada, debiendo ser la prim era mejora por lo menos de 2.000 
reales y las demás á voluntad de los l id ia d o re s , con tal 
que no baje de 1.000 rs. cada puja.

Solo en el caso de renunciar totalm ente la subvención, 
Podrán lo-» licitadores proponer rebaja en el núm ero de 
*Uos que ha de d u ra r la concesión; pero no se adm itirán 
Proposiciones que no com prendan uno ó mas años completos.

Madrid 29 de Nov iem bre de 1862.—E1 Director gen e- 
r*l> lbarro la .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .. ,  enterado del anuncio publicado
la Gaceta d e  , de las leyes y disposiciones que ex

presan los requisitos exigidos para la adjudicación en p ú 
blica subasta de la sección del fe rro -carril de M onforteá 
’ ^ o ,  com prendida en tre  Orense y Vigo, de 126 k iló - 
Rjetros y 421 m etros de longitud , subvencionada con 
W>*939.627,75 rs., se obliga á tom ar á su cargo la conce

sión de dicha sección, dándole eí Estado como subven
ción por toda ella la cantidad de...... [aquí la proposición
que se haga, reduciendo por lo ménos en 60.000 reales los 
66.939.627,75 rs. vn. fijados como tipo de la subasta), ó se 
obliga á tomar á su cargo la concesión de dicha sección 
con estricta sujeción á las condiciones y demás disposi
ciones referidas, renunciando la subvención total ofreci
da, y reduciendo el núm ero de años de la concesión á .....
[aqui se expresiva en años rompidos la duración de la 
concesión, reduciendo lisa y llanamente los 99  años por que se anuncia.)

LEYES RELATIVAS A LA CONCESION
DE ESTE FERRO CARRIL.

Ley de 21 de Abril de 1858.
Artículo 1.a El Gobierno adjudicará en subasta pú 

blica , y con sujeción á la ley general de ferro-carriles, 
la línea de prim er órden , que empalmando en Falencia 
con la de San Isidro de Dueñas á A 'a r , pase por León, 
en tre en Galicia por el puente de Domingo Florez y en 
M onforte, ó donde los estudios lo aconsejen, se b ifur
que para term inar en los puertos de la Coruña y Vigo.

Se considerará como parte de esta línea la que a r 
rancando de ella vaya á term inar en el puerto de A stu
rias , cuya preferencia determ inen los estudios posterio
res, y la que partiendo de Medina del Campo y pasando 
por la Nava del Rey y Toro, term ine en la ciudad de Zamora.

Art. 2.° La concesión de este ferro-carril consistirá en 
el aprovecham iento de los productos de su explotación 
por espacio de 99 años, con arreglo á la tarifa máxima 
que se acompaña, y con sujeción á lo prescrito en el a r 
tículo 35 de la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.* La parte de la línea com piendida cn lre P a - 
lencia y la Coruña se dividirá en las secciones siguientes

1.* De Patencia á León.
2.a De León á Ponferrada.
3.a De Ponferrada á Quiroga.
4.a De Quiroga á Lugo.
5.a De Lugo á la Coruña.
Art. 4.* Se procederá desde luego á publicar la subas

ta del cam ino para la adjudicación de las secciones p r i
mera , segunda, tercera y quinta de los estudios ya apro
bados, quedando la cuarta para cuando , concluidos los 
de la línea de Vigo, se saquen á subasta sus secciones.

Art. 5.a El Gobierno adoptará las disposiciones nece
sarias para que en el término de un año se forme el pro
yecto de la parte com prendida en tre  el punto de b ifurca
ción y Vigo. Aprobado que sea este p roy ec to , se a n u n 
ciará la subasta para la adjudicación de la línea, con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley general de fer
ro -carriles , dividiéndola en las secciones que aparezcan 
más convenientes. En iguales térm inos se verificará el 
anuncio de la subasta para las lineas de Astúrias y Zamo
ra , cuyos estudios han de quedar term inados en la misma época.

Art. 6 /  El Estado auxiliará la construcción de la parte 
comprendida en tre Palencia y la Coruña con una s u b 
vención directa y en metálico, que se aplicará á las d i
versas secciones en la forma siguiente:

Primera secc ió n ... .  180.000 rs. por kilómetro.
Segunda secc ió n .. .  357.000
Tercera sección .. . .  404.000
Cuarta sección  410 000
Quinta sección  360.000

Art. 7.a El Gobierno determ inará la subvención con 
que el Estado deba tam bién auxiliar la construcción de 
las líneas de Vigo, Astúrias y Zamora tan pronto como 
estén termiuados los respectivos estudios, teniendo en 
cuenta su presupuesto, los productos probables de la ex
plotación y el interés de los capitales invertidos, que de
berá ser igual al que sirvió de base para determ inar la 
subvención asignada en el artículo an terio r á cada una 
de las secciones en la línea de la Coruña.

Art. 8.a Todas las subastas se verificarán conforme á 
lo dispuesto en la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y al Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 sobre contratación de servicios públicos, y g irarán  
sobre rebaja en el importe de la subvención total desig
nada para cada una de las secciones.

Art. 9.a Para el abono de la subvención se dividirá 
cada sección en el núm ero de trozos que aparezcan con
venientes; y hecho esto, se distribuirá en tres partes 
iguales; la prim era se abonará term inada la explanación 
de cada trozo, la segunda después de sentada la via, y la 
tercera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La subvención total será satisfecha d irecta
m ente por el Estado, á quien rein tegrarán  la tercera p a r
te de su importe las provincias que la línea atraviese. Este 
reintegro se verificará por anualidades, incluyendo cada 
provincia, como gasto obligatorio, en su presupuesto anual 
lo que corresponda por la cantidad que el Gobierno haya 
tenido que abonar en d  anterior, atendida la forma de 
pago que se adopte.

Art. 11. Los cupos de este reintegro entre las p rovin
cias se fijarán en proporción de la subvención que haya 
de abonarse por la longitud de la línea com prendida en 
cada provincia y de su riqueza media por legua cuadra
da, apreciada por los cupos de las contribuciones terri
torial, industrial y de consumo.

Art. 12. Para cubrir la cuota que corresponda á cada 
provincia, las Diputaciones provinciales liarán el reparto 
en tre  los pueblos más directam ente interesados en p ro 
porción de su riqueza por los cupos de las mismas con
tribuciones.

Art. 13. El Gobierno publicará los pliegos de condi
ciones para el otorgam iento de la concesión, establecien
do los plazos en que deba term inarse la construcción de 
cada una de las secciones, y el progreso sucesivo que las 
obras han de tener cada año.

Ley de 5 de Junio de 1859.
D o ñ a  I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constilu - 

cion de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y en tendieren , sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado la si
guiente ley modificando el a rt. 6.a de la de 21 de Abril 
de 1858 sobre concesión de los ferro-carriles de Palencia 
á la Coruña y otros.

Artículo único. El Estado auxiliará la construcción de 
estas líneas con una subvención directa y  en metálico, ó 
su equivalente en obligaciones de fe rro -ca rrile s , p ro 
porcional al presupuesto de ellas en la misma razón que 
tiene con el suyo respectivo la concedida para la línea de 
Ciudad-Real á Badajoz por la ley de 27 de Abril de 1859. *
Pliego de condiciones particulares para la concesión de la 

sección del ferro-carril de Monforte á Vigo, comprendida 
entre Orense y Vigo.
1.a La empresa se obliga á ejecutar á su  costa todas 

las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un  ferro c a r r i l , que partiendo de Orense, vaya á term i
na r en Yigo.

2.a Este camino arrancará de Orense , y se dirigirá 
por R ivadavia, Filgueiras, Quintela , Arvo, Las Nieves, 
Salvatierra , T u y , Porriño y Redondela á Yigo.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 23 de Octubre de 1860. Este 
proyecto podrá sin embargo modificarse con aprobación 
del Gobierno.

4.a En el térm ino de 15 d ias, contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la empresa, sobre el depó
s ito  que hubiese consignado en garantía d é la  subasta, la 
sum a de 6.654.038,50 rs. en metálico ó efectos de la Deuda 
pú b lica  al precio que les está asignado para este objeto 
p o r  las disposiciones vigentes, y los que no le tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia próximo an terio r al co 
q ue se verifique el depósito.

5.a La empresa pagará en el preciso térm ino de un mes» 
contado desde la adjudicación de la subasta, á los dueños 
del proyecto de esta línea, la cantidad de 796.455,44 rea
les á que asciende el importe de su tasación p e ric ia l, y el 
del 20 por 100 de esta , con arreglo al art. 10 de la ley 
general de 3 de Junio de 1855 y Real órden de 31 de 
Marzo de 185í.

6.a La em presa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerle enteram ente concluido y 
dispuesto p a ra la  explotación á los cinco años, contados 
desde la misma fecha.

7.a En cada uno de los cinco años fijados para la 
construcción de este ferro -carril deberá la em presa eje
cu tar obras y acopiar materiales sobre la zona del cami
no, cuando ménos , por el importe y en las proporciones 
siguientes: el prim er año del 10 por 100 del presupuesto 
total; el segundo del 15 por 100; el tercero del 20 
por 100; el cuarto del 25, y el quinto del 30 por 100 res
tante.

8.a La explanación y obras de fábrica se construirán 
para una sola via con los apartaderos que indica el pro
yecto aprobado. Los perfiles d é la  explanación y obras de 
fábrica serán los fijados en dicho proyecto.

9.a Se establecerán estaciones, eon sujeción al proyec
to aprobado, en Barbantes, Rivadavia , Filgueiras , Quin
iela , Arvo, las Nieves, Salvatierra, T u y , P o rriñ o , R e- 
dondela y Vigo.—Queda autorizada la em presa para esta
blecer otra estación provisional en Orense hasta que se 
construya la que allí marca el proyecto de la sección de 
Monforte á Orense. No podrá establecer más estaciones 
ó variar la situación de las indicadas sin autorización 
del Gobierno; pero este se reserva la facultad de obligar
la á situarlas donde lo tenga por conveniente y aum entar 
su núm ero.

10. El m aterial móvil se tija como m ínim um  para toda 
la línea en

Diez locomotoras para viajeros.
Doce idem para m ercancías.
Diez coches de prim era clase.
Veinte idem de segunda.
Doce idem mistos de prim era y segunda.
Cuarenta idem de tercera.
Veinticuatro idem mistos de segunda y tercera.
Diez furgones para equipajes.
Sesenta wagones cubiertos para mercancías.
Cuarenta Idem descubiertos de bordes altos.
Sesenta idem descubiertos de bordes bajos.
D.ez y seis establos para ganados.
Cuatro cuadras para caballerías.
Seis truks.
Veinte frenos con casillas.
Veinte idem sin idem.
Material de repuesto de locomotoras y carruajes.

11. Las máquinas locomotoras estarán construidas con 
arreglo á los mejores modelos.

12. Los coches de viajeros serán  de tres clases, y to 
dos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán  asien
tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos rellenos:unos y otros esta
rán cerrados con cris ta les; los de tercera clase llevarán 
cortinas. La em presa podrá emplear coches que lleven 
en departam ento separado más de una clase de viajeros. 
Podrá tam bién emplear carruajes especiales, cuya tarifa 
determ inará el Gobierno á propuesta suya; pero en n in 
gún caso excederá el núm ero de asientos de estos c a r
ruajes de la qu in ta  parte del núm ero total de asientos del 
convoy.

13. La em presa usará en los trenes de viajeros del 
freno Castellví m iéntras no se demuestre que haya otro 
que reúna mejores condiciones, con arreglo á lo d is 
puesto por Real órden de 4 de Junio de 1862.

14. La empresa deberá establecer y conservar á sus 
expensas y constantemente en buen estado, du ran te  el 
tiempo de la concesión, un telégrafo eléctrico para el ser
vicio público con el núm ero de hilos que se le exijan d es
de uno hasta cuatro inclusive, teniendo los postes d is 
puestos para recibir los demás que crea conveniente es
tablecer la Adm inistración para el mismo objeto á expen
sas del Estado, sin perjuicio de los que coloque además 
a misma empresa para el servicio especial de la línea.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones, se desig
nará el local que deberá cederla  em presa gratuitam ente 
aara el servicio del telégrafo del Gobierno.

15. Asignada á esta sección, con arreglo á la ley de 5 
le Junio de 1859, la subvención de 66.939,627 rs. y 7 5 c é n -  
imos, el Gobierno auxiliará á la em presa con la cantidad 
m metálico ó su equivalente en obligaciones del Estado 
aor ferro-carriles eu que resulte adjudicada la concesión 
;n subasta pública.

16. La subvención total será directamente satisfecha 
>or el Estado; pero las provincias que cruce el ferro ca r- 
•il reintegrarán al Erario anualm ente de la tercera parte 
leí importe de aquella, distribuyéndola en proporción de 
a subvención abonada por la longitud de la línea com 
prendida en cada provincia y de su riqueza media por 
egua cu ad rad a , apreciada por los cupos de las co n trib u - 
úones territo rial, industrial y de consumo.

17. Para el abono de la subvención se divid irá la can- 
idad en que resulte adjudicada la subasta por el núm ero 
le kilómetros de la sección ; y hallada la correspondiente 
por kilómetro, se dividirá á su vez en tres partes iguales, 
mtregando la prim era á la em presa al tener concluidas 
a explanación y obras de fábrica por trozos de cuatro 
kilómetros seguidos ; la segunda al tener sentada en ellos 
a via, y la tercera al abrirlos al servicio público.

18. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
leí ferro-carril sin que preceda autorización del Gobier
no en vista del acta del reconocimiento de las obras y  ma- 
erial del camino, redactada por los Iogenieros inspecto
res , en que se declare que puede comenzarse la explota- 
non .

19. Tampoco podrá la empresa em plear en la explo- 
.ación n inguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons- 
ru ido, ya después de reparaciones im portantes, siu que 
paya sido reconocido V aprobado por los inspectores del 
jobierno.

20. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero sufi
ciente de asientos de las tres clases m arcadas en el a r -  
ículo 12 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que co ncurran  á tomarlos.

21. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de m ercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
a em presa, así como la duración de los viajes.

22. La em presa queda obligada á poner á disposición 
iel Gobierno g ra tu itam en te, y sin perjuicio de lo p res
crito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, las secciones de car
ruajes necesarias para el trasporte del correo en un tren  
le ida y otro de vuelta d iarios, cuyas horas de salida y 
llegada se fijarán por el Ministerio de Fomento, de acuer
do con el de la Gobernación, oyendo á la empresa.

23. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjunta, 
y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855; á 
las condiciones para su cum plim iento de 15 de Febrero 
de 1856 , y finalm ente, á todas las disposiciones generares relativas á caminos de hierro.

24. La em presa se sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios máximos que de cinco en cinco años podrá ser re 
formada por el Gobierno, con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles, si el camino produjese más del 15 por 100 
del capital en él invertido.

25. En los 10 años que precedan al térm ino de la 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los p ro
ductos líquidos del camino , y em plearlos en conservarlo 
si la empresa no llenase completamente esta obligación.

26. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
em presa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta co ncesión , con arreglo al ar-

lículo 31 del pliego de condiciones generales de 1o dé  Fe
brero de 1856.

27. La em presa nom brará uno de sus individuos pa
ra rec ib ir  las comunicaciones que le dirijan el Gobierno 
y sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la empresa á esta disposic io n , ó su 
representante se hallare ausente de Madrid, será válida 
toda notificación que se haga, depositándola en la Secre
taría del Gobierno de dicha provincia.

28. Para atender á los gastos que ocasionen las in s
pecciones del G obierno, la em presa abonará anualm ente 
desde el mom ento que estas se establezcan, la cantidad de 
300 rs. vn. ñor kilóm etro en construcción v la de 600 por

kilómetro da los que se hallen eQ . explotación, que de
berá consignar por ^trimestres adelantados en, las cajas 
del Tesoro público. Al aprobarse lp$ proyegtoé d e  las es
taciones, se designará el local qué en cada una na de ce
der la empresa gratuitam ente para dichas Inspecciones.

29. No solo quedará la em presa obligaba al cumpli
m iento dé las  prescripciones y cl¿mspl$s p r e c i n t e s , si
no al de la ley de ferro carriles qe 3 xde Jjaátó de 1855, instrucción y condiciones a p r p b a d ^  p o r  decreto de 
15 de Febrero de 1856, y demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con ¿arácter genéral sobre 
caminos de hierro. - -i

Aprobado por Real órden de 29 de f|pViéPÍDré ae 4862.*» 
Vega de Armijo.*=»Es co p ia .= Ib arro Ia .

Tarifa de precios m áximos de peaje y  trasporte pa ra  la sección del férro-carril dé Monforte á  
Vigo, comprendida entre Orense y  Vigo. -  *

PRECIO^.

De peaje. De trasporte. T o t a l .

rOR CABEZA Y KILOMETRO. — —
V IA JE R O S.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

Carruajes de prim era c la se ..................................................... ....................
Idem dé segunda............................................................. ...............................
ídem de tercera ...............................................................................................

0
0
0

28
20
12

0
0
0

12
10
0 6

0
0
6

4 0
30
18

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro ................
Terneros y ce rd o s .........................................................................................

0
0
0

28 : 
10
05

0
0
0

VI -
0$ * 
05

6
ó
0

40
4 5
10

POR TONELADA Y KILOMETRO.
PESCADOS.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros.................. I 15 0 75 1 90
MERCADERIAS.

Primera clase: Fundición moldeada, hierro y plomo, cobre y otros 
metales labrados ó en bruto , vinagres, vinos, bebidas espirituo
sas, aceite, algodones, lanas, maderas de eb an is te ría , azúcares, 
café, especias, drogas, géneros coloniales y efectos m anufactu
rados ........................................................................... i . . ............................

Segunda clase: Granos, semiillas, harinas, sal, cal, yeso, m inera
les, coke, carbón de piedra, leña, tablas, m adera de carp in tería, 
mármol en bruto, sillería, betunes, fundición en b ru to , hierro
en barra ó palastro, plomo en galápagos...........................................

Tercera clase: Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, 
grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y otros 
abonos, piedra de em pedrar y materiales de toda especie para la 
construcción y conservación de los cam inos.....................................

0

0

0

40

30

25

0

0

0

25

25

25

0

0

0

65

55

50
OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el cam i
no de h ierro  que pasa vac io , y máquina locomotora que no
arrastra convoy...........................................................................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargam ento en viajeros ó m erca
derías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen 
convoy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros, ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la má
quina con su tender.

6 35
y

0 30 0 65

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola
banqueta ........................................................................................................

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en
el in te rio r......................................................................................................

En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de ta
rifa en los carruajes de una banqueta y tres en los de dos: los 
que pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

0
55
70

0

0
44
50

0
1

99
20

Disposiciones generales que se han de observar en la percep• 
cion de los derechos de esta tarifa.

I .a La percepción será por kilóm etros, sin  ten er en 
consideración la's fracciones de distancia, de m anera que 
un kilóm etro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogram os, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las r e 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se en tenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á m u 
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedando sujeta á las re 
glas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones 
hechas á favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición anterior.

La em presa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa ; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar á reg ir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que sean exam inadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán  proporcionalm ente sobre el peaje y el trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
logram os, solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, anim ales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán , para el cobro de dere
chos, como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se ex p re
san en la tarifa no son aplicables :

Primero. A todo carruaje que con su cargam ento pe
se más de 4.500 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de
3.000 kilogramos.

Sin em bargo , la em presa no podrá rehusar la circu
lación y el trasporte de estos objetos, pero cobrará la 
mitad más por peaje y trasporte.

La em presa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógram os , ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de
8.000 kilógram os, exceptuándose de esta disposición las 
locomotoras.

Si la em presa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo ta m 
bién durante dos meses á todos lo que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en  la ta rifa:
Primero. A todos los objetos que no estando expresa

dos en ella no pesen, bajo el volúm en de un metro c ú bico , 125 kilógramos.
Segundo. Al oro y plata, sea en barras , monedas ó la- 

brados; al plaqué de oro ó de plata; al m ercurio  y á la 
platina ; á las alhajas , piedras preciosas y objetos an á logos.

Tercero. En general, á todo paquete , bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kiló
gramos cuando no formen parte de remesas que pesen 
jun tas más de 50 kilógramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma perso
na aunque estén embalados separadam ente.

Los precios de los objetos mencionados en  los tre s  pár
rafos que anteceden, se fijarán anualm ente por el G obier
no á propuesta de la em presa.

Pasando de 50 kilógramos el precio de una bala , será 
0,30 rs. vn. por kilóm etro, sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechps y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas m ás ade
lante, la em presa se obliga á ejecutar con cuidadlo, ex ac
titud y con la velocidad estipulada el trasporté de v iaje
ros. Los animales, géneros y m ercaderías de cualquiera 
especie serán  trasportados en el órden de su núm ero d e  
registro.

10. Los gastos de carga y descarga, así como los de al
macenaje en las estaciones y apostaderos del ferro-carril, 
se fijarán anualm ente por el Gobierno, oyendo á la em 
presa, no pasando en ningún caso de 2,50 rs. por tonelada 
Los de carga, y 2,50 los de descarga.

11. La em presa facilitará los trenes especíales que se 
le reclam en con arreglo á las disposiciones que rijan so - 
bre este particular.

12. Los que m andan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co - 
misión de sus m ercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone la disposición 9l* ,

13. En el caso de que la em presa hiciese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla an te
riorm ente con uno ó muchos de los que rem ésan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los q ue  lo pidan.

14. Serán conducidos gratuitam ente en carruajes de 
prim era clase los Oficiales de la Guardia civ il, y en los 
de tercera todos los demás individuos de este cuerpo, 
siem pre que unos y otros viajen en comisión del servicio 
que les está encomendado.

Los m ilitares y  m arinos que viajen aisladam ente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después de 
licenciados, y lo acrediten con sus pasaportes, no  pagarán 
por sí y sus equipajes m ás que ja  mitad del precio de ta
rifa. Solo disfru tarán  de esta ventaja los individuos del 
ejército v Armada, pero no podrá reclam arla n ingún otro, 
aunque tenga fuero m ilitar ó pertenezca á las Adm inistra
ciones militares. Los m ilitares y  m arinos que viajen en 
cuerpo no pagarán más q ue  la cuarta  parte de la tarifa 
por sí y sus equipajes. ? v

Si el Gobierno necesitase d irig ir tropas óTüateriiál m i
litar ó naval por el camino de h ie rro , la em presa pondrá 
inm ediatam ente á su disposición t por la m itad del precio 
de tarifa, todos los medios de trasporteéáfáblécidos p ir a  
la explotación del camino. Los Ingenieros y agentes del 
Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del ca
m ino de h ierro  serán trasportados gratuitam ente en los 
carruajes de la em presa , así como tam bién los empleados 
encargados de las líneas telegráficas del'Estado.

Aprobada por Real orden de 29 nde Noviem bre 
de 1862.=Vega de Armijo.»fEs co p ia .« Ih arro la .

En cum plim iento de  lo dispuesto pór ¿ r íe n  de 
esta fecha, declaro que acepto en  todas sus pa rte s fel plie
go de condiciones particulares y la  ta ñ ía  | e  precios m á
ximos de peaje y trasporte que preceden éo ihoconsecuen
cia de la proposición que  he presentado al Gébierno 
d eS . M. en 25 del corriente.

Madrid 29 de Noviembre de Ju an  Floreí.«=¿6scopia.= Ibarro la .



Relación del ¡notarial que podrá importarse del extranjero para la construcción y establecimiento de 
la sección del ferro-carril de Monforte á Vigo, comprendida entre Orense y Vigo, con opcion á la 
exención de derechos que prescribe el art. 20, párrafo quinto de la ley general de 3 de Junio de 
1855.

NUMERO VALOR TOTAL.
NUMERO de objeUs de la unidad. —
de órden. EFECTOS. —ó Peso- Reales vellón. Reales vellón.

MATERIAL PARA REPLANTEOS, ESTUDIOS &C.
1 4 Teodolitos con sus trípodes  4.000 16.000
2 7 Niveles de aire con i d . . .............. ................................ . . . .   3.000 21.000
3 3 S ed an tes  700 2.100
4 4 Eclímetros  1.200 4.800
5 88 C intas  100 8 800
6 51 Cadenas    200 * 10.200
7 2 Pantógrafos  1.500 3.000
8 7 Trasportadores  500 3.500
9 44 Miras......................... : ..........................................................................  300 13.200

10 37 Estuches de dibujo.............................................................................. 400 14.800
H 1H Docenas de lap iceros.........................................................................  20 2.220
12 148 Cajas de plum as..................................................................................  10 1.480
13 296 Portaplum as.....................................................................................   1 296
14 37 Cortaplumas y raspadores................................................................  15 555
15 *1 44 Barras de tinta de China...................................................................  30 1.320
16 74 T acillas..............................................................................................  5 370
17 H Cajas de colores á la m ie l................................................................  i 00 1.500
18 518 Goma para b orrar lápiz y tin ta .......................................................  2 1.036
19 11 Reglas m etálicas..................................................................................  200 1200
20 22 Cajas de ch inches................................................................................  75 1.650
21 411 Rollos de papel cuadriculado de 100 m etros............................... 600 66 600
ü  3.700 H ojalde papel fino d s  d ib u jo .. ....................................... 5 18.500
23 5.920 Metros de papel-tela............................   4 23.680
f  'h 55 Resmas de papel para escrib ir, de varias clases.......................... 100 5.500
25 18 Juegos de plantillas de c u rv a s .....................................................  300 5.400
26 111 Libros rayados para el campo, oficinas &c............................... 40 4.440

MATERIAL PARA LA CONSTRUCCION. 234.147
27 6.660 Z apapicos............................................................... . . . . . . . . . . . . . .  25 166.500
28 5 920 A z a d o n e s . , . . - . . ............................................    25 148.000
29 3.92b Palas  .............    30 477.600
30 37 v Fraguas p o rtá tiles . ...................................................................  1.000 37.000
31 37 A y u n q u e s ........................ ' ..........................................   400 14 8003% ;r 5p 500 Metros de mecha para b arrenos  1 55 500
33 Z960 Carretillas y  ruedas para id ......................... .. ............................... 60 177.600
34 740 Toneladas dé carriles para via provisional, con sus coji

netes, clavazón & c.....................................................................  700 518.000
35 370 W agones para trasporte de tierras con todos sus acceso rios.. 3.000 1.410.00036 44 Toneladas de grasa para los mismos........  .................   6.000 264.000
37 89 Papes-de^Ntedrode-repuesto para los mismos con sus ejes.. 1.000 89.000
38 4 Aparatos de sondeo...........................................................................  2.000 8.000
39 37 Bombas para agotam ientos.............................................................  7.000 259.000
40’ 7 Martinete&para «la varpilotes, con sus tornos, machi ñas, &c.. 10.000 70 000
41 9; Máquinas de vapor locomóviles.................................................... 6.000 54.000
42v 9 G rú a s ,  .........................    40.000 360.000
4á 44 Tornos con juegos de trócolas.......................................................  3.000 132.000
44 44 Gatos de h ie rro  de doble m ovim iento.........................................  1.000 44.000
45 44 Idem de movimiento sencillo ......................................................... 600 26.400
46 222 Toneladas de h ierro  forjado en barras de diferentes clasesy dim ensiones   1.000 222.000

\ 47, Idem  de id. fundido en lingotes para diferentes usos  600 133 200
48 59 Jdem  de acero para composición de herram ien tas................  4.500 265.500
49 ... 44 .. Idem de plomo.................................................................................... 2.100 92.400
50 37 Idem de clavazón y tornillaje de diferentes tam años  2 000 74.00051 » Utiles y herram ientas divei s i s ............................................................  » 118.000
51 1,220 Toneladas de carbón de piedra . . . . . . . ..........      160 355 2(K)
53 2.220 Idem de cok..................... .;. A....................... ..............! 200 4 í i 000

4.115 700

MATERIAL PARA PUENTES, ESTACIONES T CASILLAS. ’
54 1.500 Metros lineales de tramo de palastro para puentes y  viaductos » 5.000.000
55 14.800 Idem cuadrados de arm adura de palastro ondulado y gal

vanizado para cubiertas de edificios con columnas, c lara
boyas y todos sus accesorios  » 1.480.000

56 740 Idem lineales de canal de plomo para las aguas   40 29.600
57 370 Idem de tubos para bajadas...........................................................  20 7.400
58 220 Piezas de papel p in ta d o ....................................................................  150 33.000
59 11 Relojes de diferentes clases para  las e s tac io n es ...................... 2.000 22.000
60 75 Idem para las casas de guarda .........................................     500 37.500
61 5 Básculas para pesar wagones cargados...................................... 10.000 50.000
62 12 Idem para pesar eq u ip ajes ............................................................... 5 000 60.000
63 120 Lámparas para los g u a rd a s ...........................................................  50 6.000
64 37 ídem quinqués &c. para las estac iones  ...................  500 18.500
65 120 Juegos de arm am entos, carteras &c. para los g u a rd a s .. . .  30 36.000

MATERIAL P^RA LA VIA Y TALLERES. 6.780.000
66 158.984 Traviesas......................................................................  17 2.702.728
67 10.129 Toneladas de ba rra -ca rriles  de 368 kilógramos por inetro

lineal con el 1 por 100 por ro turas &c  900 9.116.100
68 310 [dem de placas para las ju n ta s  de los carriles (6,7 kilógra

mos de peso) con el 1 por 100 por ro turas & c  1.300 403.000
69 133 Idem de cabillas núm . I , con el 5 por 100 por roturas &c. 1.500 1.993.000
70 56 Idem de tornilLos núm . 2, con el 5 por 100 por ro turas &c. 2.400 134.400
71 9 i Idem de tornillos núm . 3, con igual aum ento  1.900 178,.600

í72 98 * Idem de tornillos núm . 4, con igual au m en to ......................... 2.200 218.600
73 37 Cambios de via y cruzam ientos  3.500 129.500
74 1 Plataforma para m áquina con ten d er.................. . ...................  45.000 45.000
75 1 Idem id. sin tender  22.000 22.000
76 23 Idem parra  ca rru a jes .................. ......................................................  14.000 322.000
77 2 Carros volantes para locom otoras  24.000 48.000
78 3 Idem para ca rru a je s .   15.000 45 000
79 12 Grúas h id ráu licas..............................................................................  5 500 66.000
80 5 Bombas para ex traer ag u a   .   6.000 30.000
81 3 Estanques de palastro para depósitos de 50 metros cú 

bicos........................................................    • .................  16.000 48.000
82 2 Idem para depósitos de 100 m etros cú b ico s .   30.000 60.000
83 3 Grúas para cargar hasta cinco toneladas  10.000 30.000
84 2 Idem id. hasta 10 to n e lad as..       20.000 40.000
85 3 Prensas para encorbar ca rriles     3.500 10.500
86 3 Idem para co rta r.................................................................................  1.000 3.000
87 1 Máquina de vapor para los ta lle re s   50.000 50.000
88 » M áquinas, útiles y herram ientas para los talleres de repa

rac ión ............................................... ............................ .................... » 1.400,000
89 1 Máquina para hacer billetes  10.000 10.000
90 12 Idem para señalar el dia y  hora...................................................  500 6.000
91 12 Armarios para billetes  ................................................................ 800 9.000
92 2.220 Metros de tubo de h ie rro  fundido y forjado  40 88.800
93 34 Discos de señales  2.500 85 000

MATERIAL móvil. 17.396,823
94 40 Locomotoras para viajeros  300.000 3.000.000
95 42 Idem para m ercancías  340.000 4.080,000
96 40 Coches de prim era clase   45.000 450.000
97 42 ídem mistos de prim era y segunda  40.000 480.000
98 20 Idem de segunda  35.000 700.000
99 24 Idem mistos de segunda y te rce ra ..............................................  3o.000 720 000

400 40 Coches de te rce ra ................................................................................ 25.000 1.000.000
401 40 Furgones para equipajes.................................................................... 27.000 270.000
402 60 W agones Gubiertos para m ercancias........................................... 14.000 840.000
103 40 Idem descubiertos de bordes altos................................................  10.500 420.000
404 60 Idem descubiertos de bordes bajos................................................  9.000 540.000
405 46 Establos para g anad o s................................................... ...................  12 000 192.000
406 4 Cuadras para caballos........................................................................  16.000 64.000
407 6 Trucks....................................................................................................  10.000 " 60.000
408 20 Frenos con casillas.............................................................................. 3.500 70.000
409 20 Idem sin casillas..................................................................................  2.500 50 000
410 » Material de repuesto de locomotoras y ca rrua jes .............................  » 776.160

13.712.160
TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

411 » Aparatos, alambres &c. para uno de tres h ilos  » 442.470

RESUMEN.------- ----------
—  REALES VELLON.

Material para replanteos, estudios &c.......................................  234,147
Idem para la construcción ............................................................  4.445,700
Idem para puentes* estaciones y casillas...................................... 6.780,000
Idem para la vía y ta lle re s ............................................................ 17.396,828
Idem m óvil..........................................................................................  13.712^160
Telégrafo eléctrico............................................................................. 442,470

Total rs. vn ...................................  43.011,305
Aprobada por Real órden de 23 de Octubre de 1860.=Corvera.=«=Es co p ia .^ Ib arro la .

Situación del Banco de España
EN 30 M3 NOVIEMBRE DE 1862.

m . ■ ,,  ■■    1 "" T . . . »

a c t i v o . Rs. vn . Cs.

M e tá lic o ...   90 558.371,34x
B arras de plata y  i

d eV o néd a03*3 14.497.743,33? ^*-633.033,67
Efectos á co b ra r  \
en este d i a . . . .  7.576.919 i

Ife ^ iv o  qn]§g  sacuf& alfs, \ \ ,  151.830,62

En poder de 1 
los co m i- I En efectivo s io n a d o s f  y le t r a s . . 40.173.373,06 1 
de p ro v ¡n -l En obliga- í
cías y c o r - /  ciones de / oi.oo*.ooo,i4
responsa- i bienes na- ilesex tran -1  d ó n a le s .. 41.664.313,06 / 
je ro s  /

C artera de M adrid.......................................Idem de las sucursa les .............................. 2o.072./09,82
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o............................ . . . . : .................  1.005.009,15
Bienes inm u eb les y  o tra s  p ro p ied a- d e s ...........................................................   6.99o.566,93

504.006.830,07

S>A8,V0 Rs.  vn.  Cs.

Capital del Banco........................................ 120.000.000
Fondo de reserv a ......................................... 12.000.000
Billetes en circulación en M adrid   207.740.900
Idem id. en las su cu rsa le s ......................  9.367.600
Depósitos en efectivo en M adrid  19.624.834,92
Idem id. en las sucursales......................... 164.094,49
Cuentas corrien tes en M adrid................ 115.065.119,95
Idem id. en las su c u rsa le s .......................  1 340.821,10
Dividendos...................................................... 3.810.805,30G a n a n - \

cias y ( re a liz a d a s ...  5.971.567,41) ..
p é rd i-  norealizadas. 5.489.722,37 i d a s . . .  )

Diversos......................................   3.431.364,53
504.006.830,07

Madrid 30 de Noviembre de 1862.=E1 In terven tor , Lo
renzo Martin Gomez.=»V.° B.°=E1 Gobernador, Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Obras públicas.

L i s t a  d e  l a s  a c c i o n e s  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  ii d e  l a  e m i
s ió n  AUTORIZADA POR LA LEV DE 19 DE JUNTO DE 1 8 6 5 ,  
QBE HAN SIDO AMORTIZADAS EN EL SORTEO CELEBRADO EN 
EL MINISTERIO DE FOMENTO EL DIA t .* DE DICIEMBRE DE 1 8 4 1 .

Centenas.
10 253 4)7 017 83o
26 256 418 (¡26 86!)
27 276 4.32 634 883
39 281 435 640 896
40 286 449 656 913
42 290 463 659 919
44 294 468 676 920
59 321 470 678 921
76 32o 480 685 928

134 33) 482 704 934
151 333 500 705 942
167 342 521 715 958
187 361 522 741 971
188 379 525 747 972
197 381 528 750 976
223 394 562 772 990
225 403 571 793 999
230 40o 576 797
233 409 591 802
240 416 594 816

Mil.
1006 1195 1377 158) 1815
1009 1201 1389 1599 1818 P.
1012 1211 1394 4631 1832
1019 1218 1401 1634 1845
1020 1238 1403 1637 1861
1067 1247 1411 1641 1913
1098 1256 1446 1662 1916
1113 1269 1464 1667 1924
1116 1271 1467 1700 1925
1124 1279 1485 1711 1942
1135 1282 1486 1719 1981
1150 1308 1502 1728 « 8 3
1158 131! 1507 1743 1984
1178 1328 1523 1756 4§9f
1179 1334 1524 1775
1188 1340 1537 1790
1191 1376 1571 1800

í)os mil.
2016 2274 2460 2665 2885
‘2017 2300 2463 2676 2889
'2028 2306 2471 2690 2898
2035 2322 2495 2694 2911
2037 2325 2496 2730 2918
2038 2332 2511 2739 2922
2064 2341 2519 2741 2929
2095 2350 2520 2751 2936
2104 2355 2532 2757 2944
2197 2359 2549 2766 2919
2198 2363 2589 2790 2954
2201 2367 2614 2798 2966
2246 2368 . 2622 2806 2967
2247 2105 2634 2868
2249 2117 2643 2871
2268 2119 2663 2884

Tres mil.
3032 3231 3438 3663 3870
3035 3246 3442 3686 3880
3039. 3263 3458 3703 3882 P.
30CI 3265 348.6 3704 3897
3065 3266 3488 3705 3903
3075 3270 3494 3711 3906
3076 3282 3497 3719 3926
3099 3288 3509 3720 3929
3139 3295 3532 3728 3931
3141 3805 3585 3730 3937
3158 3311 3594 3772 3938

. 3170 3330 3600 3782 3950
3182 3338 3602 3825 3953
3194 3399 3606 3832 39883210 3400 3618 3845
3226 3407 3660 3864

Cuatro mil.
4008 4151 4395 4586 4837
4013 4160 4401 4615 4844
4032 4161 4408 4626 4852
4047 4163 4442 P. 4635 4855
4049 4185 4445 4648 4868
4079 4194 4453 4674 ' 4871
4080 4212 4454 4676 4874
4089 4241 4470 4701 4902
4091 4245 4499 4706 4917
4095 4256 4507 4729 4935
4097 4260 4509 47:¡2 4940
4106 4274 4514 4739 4957
4110 4275 4516 4757 4969
4121 4305 4522 4762 4990
4127 4314 4530 4786 4999
4129 4329 4550 4792
4133 4342 4565 4828
4145 4358 4569 4831
4149 4361 4579 4836

Cinco mil.
5004 5302 5482 5633 5777
5014 5303 5494 5648 5786
5023 5305 5496 5655 5795
5031 5306 5508 5671 5799
5050 5320 5525 5680 5807
5062 P. 5327 5536 5693 5814
5077 5329 5540 5710 5840
5088 5330 5549 P. 5723 5864
5101 5374 5557 5732 5874
5123 5390 5568 5733 5898
5175 5402 5575 5734 5947
5219 5404 5582 5735 5960
5250 5415 5587 5745 5967
5254 5419 5588 5755 5994
5262 5466 5618 5758 5995
5283 5478 5619 5760
5299 5479 5626 5765

Seis mil.
6004 6279 6570 6744 6865
6006 6290 6590 6760 6872
6051 6317 6598 6765 6880
6052 6336 6599 6772 6902
6053 6349 6607 6777 6909
6064 6365 6615 6781 6912
6076 6382 6622 6784 6926
6077 6385 6635 6794 6930
6085 6399 6643 6796 6964
6089 6405 6648 6797 6965
6092 6415 6654 6806 6966
6108 6453 6669 6809 6968
6113 6468 6679 6821 6970
6120 6471 6697 6827 6971
6129 6479 6698 6837 6983
6131 6511 6699 6844
6198 6518 6729 6851
6201 6546 6731 6854

Siete mil.
7008 7146 7417 7593 7850
7023 7178 7127 7625 7861
7036 P. 7196 7441 7629 7875
7037 7205 7456 7679 7901
7038 7231 7458 7704 7903
7047 7244 7466 7733 7925
7053 7256 7474 7739 7928
7056 7265 7477 7749 7951
7059 7268 7492 P. 7751 7961
7074 7290 7518 7767 7977
7111 7328 7533 7778 7978
7116 7342 7541 7786 7979
7117 P. 7352 7550 7791 7981
7128 * 7383 7561 7794 7985
7133 7388 7586 7824 7990
7143 7398 7590 7837

uctio mil.
8028 8217 8300 8547 8726
8029 8223 8330 8563 8788
8036 8224 8363 8570 8791
8038 8226 8375 8583 8792
8039 8228 8395 8584 8799
8042 8230 8401 8635 8812
8044 8238 8443 8637 88!4
8048 8249 8449 8643 8853
8058 8251 8180 8679 8864
8142 8252 8481 8680 8871
8145 8256 8491 8700 8872
8161 8263 8499 8702 8882
8181 8269 8502 8704 8912
8184 8284 8521 8708 8929
8200 8285 8522 8718 8998

Nueve mil.
9012 . 9193 9408 9622 9868
9026 9211 9418 9624 9S70
9036 9228 9420 9645 9875
9062 9230 9433 9648 9882
9066 9242 9439 9655 9887
9067 9247 9449 9668 9893
9071 9257 9451 9676 9913
9074 9278 9462 9734 9914
9089 9289 9468 9736 9916
9103 9298 9472 9743 9920
9108 9307 9527 9761 99(0
9109 9316 9535 9762 9947
9127 9317 9344 9793 9954
9149 9326 9553 9807 9957
9151 9331 9360 9811 9961
9158 9344 9567 9812 9973
9163 9342 9590 9828 9975
9468 9360 9591 9343 9989
9173 9362 9600 9846
9181 9377 9601 9867

Diez mil.
10019 10238 10115 10604 10836
10023 10261 10417 10611 10839
10025 10270 10423 10625 10842
10047 10283 10434 10639 10863
10065 10286 10437 10642 10857
10088 10309 10461 10657 1Q862
10110 10312 10483 10661 Í087O
10129 10313 10487 10685 10880
10135 10360 10193 10696 10881
10140 10367 10522 10708 10886
10155 10368 10525 10735 10888
10164 10369 10533 10739 10901
10196 10376 10540 10749 10906 P.
10198 10377 10543 10736 10908
10209 10390 10545 10776 10917
10229 10391 10547 10784 10974
10254 10394 10551 10801 10990
10255 10103 40589 10821

Once mil.

11026 11208 11440 I1673P. 11851
11028 11216 11461 11674 11853

.11029 11258 11481 11675 11858
11037 11288 11489 11688 11864
1I064 11303 11493 11690 11867
11067 11315 11523 11710 M874
1107! 11323 11524 11711 11882
11072 11325 11531 11720 11§83
1 1098 1 1329 1 1541 1 l7 :i 11887
111!8 11333 11554 11766 14918
1113! 11340 II563 11767 11920
MI 12 11343 11567 1 1770 11968 v
11l¡ ‘¡ 11313 11585 11805 11972
Mí í )  11352 11603 11816 11989
M I5I 11401 11621 11826

•11177 11407 11645 11828
11200 1141o 11663 11845

Doce mil.
12007 12184 12 361 12527 12778 P.
12025 12195 12380 12558 42780
42029 12212 12390 12565 (2783
12033 12215 12404' 12572 12798
12034 12216 12429 12587- 12800
12035 12222 4 2433 42588 12811
12058 12232 12434 12596 12812
12067 42257 12442 12618 12816
12069 12267 12448 12633 12833
12077 12269 12462 12640 12850
12079 12283 12465 12645 4 2854
12087 12284 12475 12662 12875
12097 12288 12477 12667 12876
12107 12299 12481 12684 12879
12112 12303 12494 42685 12880
12122 12313 12499 12709 12892
12133 12316 12501 12713 12900
12135 12317 12503 12751 12903
12136 12335 12506 12758 12913
12143 12337 12509 12764 12955
12160 12340 12510 12768 12986

Trece mil.
13010 13206 13368 13613 13833
13011 13242 13369 13620 13840
13021 13245 13377 13627 13845
13036 13255 13395 13656 13853
13037 13269 13406 13658 43860
13047 13274 13409 13700 13862
13052 13292 13433 P. 13701 13863
13076 13294 13464 13713 13885
13095 43303 13472 13739 13895
13111 13311 13480 13750 13909
13112 43312 43483 13751 13925
13131 13318 13498 13771 13957
13175 13325 13503 13787 13958
13176 13328 13555 13798 13969
13182 13334 13558 13815 13996
13200 13346 13605 13820
13202 13366 13608 13827

Catorce mil.
14001 14206 14460 14649 44847
14010 14214 44491 14650 44854
44013 14244 14492 41661 14866
14016 14251 14508 14665 14868
14038 14266 44515 14696 14878
14041 14293 14524 44733 44883
14049 14301 14526 4 4738 44895
14075 44315 14529 14747 14926
14088 14330 14530 14766 11933
14108 44354 14536 14794 14934
14112 14361 14537 14795 14944
141I9 14373 44549 14796 14947
14122 14409 44552 14803 14961
14I49 11410 44571 14805 14981
14168 14411 14576 14819 14985
14175 44421 14591 14822 44586
14182 14431 14601 14830 14995
14185 14436 44618 14831
14192 14438 14621 14835
4 4196 14441 1Í634 14838
44203 14452 14637 14841

Quince mil.
15033 15238 15447 15625 15825
15074 15259 15466 15660 15832
15084 15276 15486 15694 15835
15086 15280 15487 15695 15852
15136 15311 15491 15706 15877
15139 15321 15493 15719 15902
15141 15327 15517 15725 15911
15157 15336 15525 15732 15918
15161 15340 15532 15746 15920
15168 15341 15556 15755 15924
15176 15371 15568 15760 15936
15183 15387 15609 15775 15943
15222 15392 15610 15815 15967
15237 15414 15624 15824 16000

Diez y seis mil.
16001 16182 16381 16591 16830
16007 16225 16390 16616 16858
16017 16234 46408 16621 16867
16031 16253 16412 16632 16876
16032 16255 16423 16651 46895
46042 16269 16430 16652 16903
16055 16270 16433 16664 16905 P
16069 16280 16451 16706 46918 ’
46071 16293 16457 16721 16938
16081 16294 16469 16725 16941
16093 16305 16476 16742 16943
16097 46306 16483 16772 16954
16110 163 í7 16485 16781 (6958
16127 16340 16489 16802 16978
16128 16341 16494 16807 16985
16134 16343 16508 168I6 17000
16141 16363 16525 46825
16145 16367 16542 16827

Diez y siete mil.
17011 17201 17444 17680 170,
17017 17218 P. 17461 17694 n 8q,
17045 17227 17509 17711 , , 9**
17065 17242 17510 17719 17a,*
17066 17340 17511 17728 179lí
17073 17346 17536 17732 179, ,
17081 17347 17-38 17772 1799?
17082 17355 17555 17796 1797?
17084 17358 17564 17816 1798117114 17379 17586 17817 1790,
17120 17383 17587 17828 1799'
17140 17385 17590 17838 | 7998p-
17157 17391 17595 17845 | 8009
17171 17405 17605 17857
17174 17412 17647 17862
17187 17438 17673 17872

Diez y ocho mil.
18030 18306 18498 1S698 | 886i
18054 18312 18518 18734 18866
18076 18340 18521 18749 1887o
18085 18359 18532 18753 1888)
18089 18379 18543 18756 18891
18107 18403 18550 18758 18893
18108 18407 18556 18763 I 8949
18158 18414 18563 18781 1895o
18161 18417 18594 18796 I8958
18179 18427 18607 18808 18965
18189 18430 18619 18815 18973
18230 18440 18630 18817
18260 18473 18655P. 18821
2 8284 18474 18674 18837
18297 18483 18693 18859

Diez y nueve mil.
19010 19189 19405 19584 19807
19038 19195 19417 19603 19824
19053 19225 19422 19606 19844
19058 19228 19423 19621 19845
19070 19233 19430 19625 19868
19085 19239 19448 19633 19887
19I04 19262 19451 19634 19900
19124 19272 19463 19645 19912
19146 19336 49476 49662 19929
19147 19347 19479 19688. 19939
19150 49351 19516 19690 19980
19157 1936.6 19520 49735 19984
19167 19394 19553 19748
19171 19398 19546 19782
19188 19400 19559 19791

Veinte mil.
20023 20210 20430 20577 P. 20815
20024 20221 20435 20584 20839
20028 20234 20449 20597 20841
20031 20243 20451 20609 20863
20042 20256 20457 20644 20871
20044 20262 20458 20634 20877
20051 20264 20481 20636 P. 20882
20064 20286 20504 -20659 20892
20089 20287 20506 20678 20903
20096 20313 P. 20511 20686 20917
20100 20332 20531 20668 20920
20109 20352 20535 20712 20929
20139 20373 20339 20730 20957
20146 20378 20540 20737 20965
20156 20380 20542 20746 20978
20160 20399 20544 20788 20984
20187 20410 20547 20796 20996
20192 20412 20367 20813

Veintiún mil.
21045 21253 21450 21675 24838
21051 21261 21463 21683 21840
21066 21275 21170 21688 21853
21077 21284 21480 21695 21854
21116 21298 21488 21701 21861
21125 P. 21304 21501 21704 21866
21131 21319 21509 21706 21875
21149 21322 21518 21707 21882
21158 21324 21530 21712 21892
21161 21333 21338 21750 21906
21162 21344 21552 24777 21916
21180 21346 21574 21778 21939
21182 21348 21576 £1779 21942
21199 24349 21583 21793 21965
21202 21350 21600 21809 24968
21228 21369 21621 21824 21970
21235 21385 21632 21832 21980
21248 21427 21634 21836

Veintidós mil.
22002 22243 22416 22605 22799
22007 22:246 22429 22608 22820
22010 22247 22432 22614 22833
22018 22251 22434 22615 22836
22063 22253 22441 22616 22840
22070 22274 22448 22631 22844
22073 22284 22452 22650 22843
22076 P. 22286 22455 22653 22847
22082 22289 22492 22665 22860
22094 22293 22308 22669 22879
22112 22307 22510 22673 22883
22113 22309 22526 22676 22885
22122 22314 22342 22693 22957
22153 22328 22552 22702 22967
22167 22344 22556 22712 22969
22176 22348 22563 22747 22985
22191 22358 22565 22760 P. 22991
22206 22359 22567 22763 22998
22210 22360 22573 22764 22999
22214 22367 22587 22772
22225 22408 22592 22790
22233 22414 22597 22793

Veintitrés mil.
23008 23126 23425 23616 23835
23009 23143 23463 23628 23850
23010 23148 23469 23645 23864
23022 23171 23482 23660 23883
23028 23174 23489 23665 23898
23030 23179 23496 23687 23918
23031 23187 23499 23689 23922
23035 23196 P. 23501 23695 23923
23051 23497 23503 23697 23945 P.
23061 23202 23507 23715 23948
23080 . 23224 23516 23717 23959
23084 23226 23524 23736 23961
23089 23231 23543 23744 23969
23098 23300 P. 23553 P. 23770 23982
23100 23314 23568 23775 23991
23105 23334 23580 23793 23994
23109 23352 23603 23809
23110 23394 23612 23823
23121 23405 23615 23826

Veinticuatro mil.
24*02 24212 24479 24667 24811
24009 24231 24516 24678 24815
24027 24255 24519 24695 24818
24041 24288 24526 24698 24819
2Í043 24296 24530 24702 24854
24050 24301 24338 24711 24856
24056 24333 24552 24721 24857
24059 24335 24564 24723 24862
24070 24370 24567 24726 24882
24077 24380 24572 24731 24890
24088 24381 24586 24742 24900
24112 24405 24617 24745 24925
24158 24406 24622 24746 24932
24160 24418 24623 24775 24934
24161 24427 25624 21784 24953
24163 24429 24634 24790 24959
24179 24437 24639 24791 24972
24184 24416 24641 24801 24978
24185 24450 24656 24804 24986
24195 24471 24661 24810 24999

Veinticinco mil.
25009 25223 25377 25612 25758
25012 25230 25386 25621 25765
25020 25241 25388 25623 25804
25024 25244 25407 25624 25812
25028 25253 25411 25629 25817
25029 25256 25429 P. 25630 25818
25030 25169 P 25433 25645 25838
25049 25277 25436 25649 25851
25057 25292 25452 25657 25852
25060 25296 25473 25660 25853
25069 25300 25488 25669 25869
25070 25304 P 25496 25671 25896
25071 25308 25506 25675 25912
25076 25311 25523 2o686 25928
25086 25316 25533 25691 25939 '
25088 25323 25535 25703 25943
25096 25341 25540 25709 25945
25115 25344 25548 25742 25946
25132 25347 25553 25724 35985
25165 25349 25556 25726 25989
25182 25355 25575 25740 25992
25185 25362 25580 25744
25202 25370 25590 25749
25210 25376 25608 P. 25751



Veintiséis mil.
2604Í 26264 26448 26644 2682$
26071 26277 26449 26642 26836
4S406 36*9*  26454 26637 26852
2612$ $6293 26453 26658 26856
-26423 26303 26463 26686 26882
36454 26324 26469 26692 26883
26457 26330 26¡77 26704 26892
26459 26334 26480 26703 26909
26164 26345 26505 2670+ 26945
26482 26348 26507 26712 26927
26187 26349 26529 26733 26930
264 98 26350 26536 26747 26936
26402 26356 26550 26749 26948
26212 26366 26563 26764 26965
26214 26385 26572 26784
26423 26395 26574 26785
26237 26430 26584 26808
36239 26+38 26587 36844

Veintisietem il 
27004 27235 27423 27589 27840
27011 27236 27424 27590 27844
27039 27437 27425 27606 27881
27054 27238 27430 27645 27883
27056 27244 27438 27664 27887
27066 27260 27439 27740 27890
27082 27274 2744! 27721 27900
27094 27278 27446 27725 27903
27092 27496 27457 27746 27904
27093 27309 27462 27752 27940
274 40 2734 3 27463 27754 27939
27127 27337 27471 27762 27946
27133 27344 27477 27768 27950
27442 27347 27478 27770 27953
27456 27354 27488 27773 27960
27460 27354 27493 27797 27969
27471 27364 27513 27800 27975
27172 27363 27548 27812 27980
27473 27370 27521 27845 27987
27178 27379 27531 27825 27990
27207 27403 27534 27833
27222 27409 27544 27837
27-223 2741» 27570 27839

v Feintíocfto «i#»,
28026 28225 28428 28593 28777
28032 28237 28441 28608 28788
28042 28250 284t>5 28649 28799
28043 28251 28474 28626 28822
23046 28170 28486 28649 28857
28056 28276 28507 28678 28863
28059 28285 28509 28684 28882
28074 28307 2854 4 28690 28884
28084 28340 28527 28746 28889
28098 28350 28530 28733 28944
28409 28354 28531 28744 28922
28423 28371 28537 28745 28940
28474 28380 28553 28748 28957
28494 2838.6 28559 *8752 Í8974
28197 28409 28560 28765 28980
28206 28443 28569 28774 28985
28247 28448 28580 28772 $8995
28222 28422 28589 28776

Ventinueve m il.
29003 29198 29474 29748 29874
29005 29202 29544 29724 29873
29045 29208 29549 5973! 2994 4
29028 29243 29564 29737 29924
29030 29244 29569 29744 29935
29050 29247 29587 29776 29940
29052 29253 29603 29778 29944
29065 29293 29607 29787 29952
29073 29303 29636 29789 29954
29079 29320 29639 29793 29957
29087 29334 29646 29802 29962
290^6 29336 29656 29803 29963
29404 29363 29658 29809 29977
294 48 29374 29665 29824 29990
294 43 29444 29685 29838 29993
29445 29458 29703 29856
29495 29474 29746 29864

Treinta mil.
30004 30234 30397 ' 30564 30790
30003 30240 30399 30570 30842
30008 30248 30405 30579 30847
30014 30252 30407 30603 30835
30029 30254 30408 30610 30838
30047 30260 30423 30633 30844
30048 30293 30426 30636 ' 30842
30055 30299 30436 30638 30858
30100 30329 30463 30645 30872
30144 30333 30466 30654 30908
30120 30339 30489 30684 30923
30428 30340 30504 30688 30940
304 42 30357 30510 30697 30963
3.0146 30374 30520 30722 30977
30464 30387. 30526 30724 30979
30489 30390 30542 30755 30980
3021,9. 30392 30548 30764 30986
30222 30396 30550 30789 30999

Treinta y  un mil.
34046 34236 31473 34668 34838
31020 31245 31478 34670 34840
31025 34247 34484 31675 34847
34026 34263 31499 31677 .34863
34036 34264 3)500  34678 31866
34038 31270 34618 34684 34867
34052 34 292 34527 34697 34 877
31056 34293 31537 34704 34885
31058 34296 31539 34704 P. 34895
31060 34297  31547 31746 34903
31064 34304 31561 31749 34906
34085 P. 34309 31570 34724 3491 4
340 9» 34324 3(579  34725 34923

.34404  34328 31583 34742 34925
34108 34342 31592 34745 34937
3142.3 34350 31596 34747 34952
34 426 31364 31601 34759 34954
34428 34368 31605 34760 34964
34147 34 405 3464 4 34770 34994
34454 34409 31648 34772 34997
34471 34448 34625 34808 34998
34475 34438 34640 34840
34484 34442 31649 34846
31219 34449 31653 34834
31135 34466 31663 34835

Treinta y  dos mil.
3204 4 32273 3244 4 32647 32795
32042 32278 32443 32632 32796
32022 32287 32449 32634 32820
32062 32288 32434 32648 32827
32069 32289 32433 32655 32835
32074 32292 32435 32659 32844
32087 32295 32436 32665 32846
32094 32296 32444 32668 32854
324 44 32298 32474 32676 32864
324 47 32305 32489 P. 32683 32863
32125 3234 4 32508 32687 32874
32430 3234 3 32523 32699 32875
32453 32337 32527 32742 32902
32458 32339 32536 33747 32928
32481 32340 32539 32748 32931
324 94 32358 32579 32750 32938
32495 32360 33580 32754 32944
32204 32373 32584 32757 32942
32202 32375 32582 32764 32945
32208 32380 32587 32774 32955
32225 32384 32592 32772 32973
32244 32386 22593 32777 32977
32264 32394 32594 32785 32986
32268 32410 32599 32794 31994

Trini a y tres mil.
33003 33494 33440 33653 33830
33006 33495 P, 33467 33682 33838
33049 33,498 33469 33693 33839
3.3024 33255 33494 33699 33844
33022 33266 33507 33704 33849
33049 33293 33549 33702 33876
33064 33309 33546 33707 33878
33065 33333 33551 33746 33898
33073 33338 33565 33724 33903
33076 33350 33574 33734 33924
33080 33354 33584 33773 33938
33094 33363 .33590 33775 33944
33095 33372 33604 3379Í 33977
33406 33376 33605 33794 33984
334 43 33445 33607 33796
33432 33426 33648 33797
33433 33429. 33620 33805
33457 33434 33641 33824

Treinta y cuatro mil.

34008 34432 34278 34428 34564
34040 34452 34304 34434 34567
34056 34464 34320 34453 34587
34066 34486 34342 34465 34604
34074 344 94 34344 34467 34603
34086 34206 34346 34494 34640
34089 34241 34356 34504 34626
34093 34212 34395 34506 34634
344 40 3423Ó 34407 34538 34640
34422 34255 3444 0 34545 34649
34428 34274 34423 34552 34654

34657 34760 34825 3494 4 34963
34664 34778 34833 34922 34967
34680 34784 34836 34924 34993
34685 34794 34857 34925 3 4994
34693 3 4795 34879 34929 34997
34699 34807 34880 34934
3474 3 34843 34887 34956
34750 34823 34906 34959

Treinta y cinco mil.
35005 • 35258 35482 35655 35817
35025 35273 35485 35657 35829
35028 35277 35487 35664 35840
35029 35278 35492 35670 35853
35035 35282 35493 35697 33868
35047 35284 33496 35698 35875
35103 35285 35499 35709 33884
35107 33288 35500 35724 35886
35410 35304 33503 35726 35897
35433 33309 33306 35734 33902
35139 33324 35546 33732 35909
35450 35323 33528 33739 35910
33153 33360 35540 33742 35912
35465 33364 35543 35752 35917
33470 35365 33547 33763 35926
35472 35377 35567 35770 '  35938
35486 35385 33577 35774 35953
35487 35403 35594 35778 35958
35496 35422 35627 35784 35966
3520-5 35427 35630 35788 35970
35242 35434 33631 35792 33977
35228 35436 33634 35794 35988
35231 35456 35642 35800 35992
35256 35465 35644 35812

Treinta y  seis mil.
36044 36245 36385 36598 36760
36037 36248 36386 36606 36766
36044 36249 36394 36648 36778
36047 36263 36403 36619 36787
36055 36264 36446 36624 3684 4
36056 36274 36424 36637 36833
36058 36273 36425 36638 36840
36098 36300 36427 36657 36858
36409 36304 36437 36668 36862
36420 36303 36443 36669 36871
36122 36308 36467 36672 36872
36423 36320 36470 -36673 36875
36436 36337 36473 36675 36880
36438 36339 36480 36682 36897
36440 36343 36484 36704 P. 36946
36466 36352 36487 36712 ■ 36957
36469 36363 36506 36724 36960
36494 36369 36526 36736 36967
36497 36370 36544 36747 36969
36203 36376 36545 36750 36978
36208 36384 36547 36752
36227 36382 36568 36754

• 36234 36384 36597 36756

Treinta y  siete m i l .
37005 37225 37449 37577 37804
37040 37228 37451 37581 37827
37028 37232 37456 37584 37849
37034 37235 37461 37608 35850
37038 37245 37472 37625 37858
37064 3726) 37481 37632 37859
37076 37273 37484 37636 37863
37417 37286 37487 37638 37864
3714 8 37298 37491 37654 37890
37422 37313 37499 37660 37895
37431 37349 37500 37685 37905
37154 37351 37504 37696 .37921
.37460 37353 37514 37697 37925
37465 37358 37523 37724 .37942
37168 37379 37525 37734 37947
37172 37381 37531 37732 37948
37478 37395 37536 .37763 37966
37479 37402 37537 * 37770 37968
37244 37420 37543 37772 37969
37213 37424 3754 4 .37774 37988
37219 37429 37554 37777
37222 37431 37568 37789
37224 37439 37573 37795

Treinta y ocho mil.

38003 38456 38.38.3 38632 388.37
38008 38182 38388 38641 38864
38013 38190 38401 38642 P . 38870
38024 38203 38421 .38643 .38877
38055 3824 4 38425 3S6h.3 38878
38065 38220 38435 38674 3888.3
38066 38232 38445 38682 38887
38078 38239 38471 38698 38895
38082 38243 38478 38707 38928
38*¡83 38256 38479 .38719 38939
38088 38257 38480 38730 38950
38095 38274 3849.3 38732 389 4 4
38096 38294 38499 38741 38949
38099 38298 38511 .38746 38952
38422 38299 38518 38764 38957
38128 38308 385.32 38765 3896 4
38135 38322 38547 38782 38971
38136 38330 38605 38811 .38975
38140 38336 38606 38815 38977
38148 38339 38615 38817 38988
38452 38365 38629 38828 38989

Treinta y  nueve m il.
39008 39240 39420 3963 4 39794
39009 39244 394-11 39635 39812
39045 39245 39453 39644 39825
39024 39254 39461 39651 39832
39029 39253 39472 39666 39853
39043 39259 39488 39673 39855
39047 39270 39489 39689 39880
39050 39274 39504 39691 39898
39069 39286 39514 39692 3994 4
39075 39295 39516 39697 39922
39079 39300 39540 39703 399*>3
39097 39310 39541 39719 39933
39406 39323 39542 39721 39942
39134 39329 39551 39728 39956
39162 39339 39554 39732 39962
39169 39341 39562 39758 39969
39475 39343 39565 39767 39970
39197 39345 39575 39768 39971
39207 39353 39585 39770 36979
39228 39371 39595 39778 39992
39239 39408 39607 39780

Cuirenta m il.
4004 2 40220 40433 40674 4084 2
40016 40234 40452 40679 4084 3
40026 40239 40466 40684 40849
40031 40261 40468 40683 40835
40032 40262 40474 40689 40836
40042 40276 40509 40695 40853
40046 40293 40525 40701 40857
40048 40296 40529 40703 40860
40062 40299 40534 40705 40863
40071 40300 40540 40710 40865
40084 40303 40547 40725 40873
40102 40326 40552 40744 40875
40105 40335 40562 40746 40882
40409 40336 40566 40754 40900
40114 40347 40573 40757 4094 0
40123 40358 40587 40758 40926
40128 40361 40597 40760 40927
40140 40365 40606 40763 40941
40143 40370 40642 40767 40947
40450 40371 40617 40772 40951
40456 40383 40626 40775 40969
40474 40393 40628 40786 40973
40177 40396 40630 40787 40989
40490 40403 40636 40789 40990
40195 40407 40640 40792
40199 40408 40650 40798
40207 40415 40654 40806
40208 40427 40658 40809

Cuarenta y  un mil.
4 1 0 07  4 1 12 9  4 1 3 1 2  4 1 5 2 7  44754
4 4 0 1 4  4 4 13 2  44348  4 15 2 9  41752
4 4 0 1 7  4 1 4 3 8  4 1 3 2 0  4 1 5 36  417 5 9
44021 4 4 4 4 9  44321 4 15 3 8  44764
4 1 0 3 5  4 1 4 5 0  44323  4 15 3 9  417 8 6
4 4 0 38  4 1 1 6 8  4 1 3 3 6  4 15 5 2  44802
4 4 0 44  4 4 4 8 5  4 4 3 4 4  4 45 6 2  448 0 4
4 1 0 46  4 4 4 88  44364 4 45 6 5  418 1 7
4 4 0 49  4 4 2 09  4 1 3 6 5  4 15 7 9  41827
41052 44212 44392 41582 44849
4 1 0 5 3  4 1 2 2 0  44411 4 4 5 8 3  418 5 3
4 4 0 6 2  4 4 2 3 2  4 14 3 3  4 4 5 9 2  418 5 9
4 4 0 6 4  4 4 2 3 6  4 14 39  4 15 9 6  41861
4 4 0 6 6  44241 4 14 40  4 4 0 0 2  4 1 8 8 6
4 1 0 7 2  4 4 2 4 7  4 14 42  44624 4 1 8 8 9
4 4 0 8 4  4 42 52  4 1 4 4 3  4 4643  P.  4 1 9 09
4 1 0 8 6  4 4 2 7 7  4 14 5 4  4 4 6 4 8  4494 2
4 1 0 8 7  4 1 2 8 0  44 460 4 1 6 5 0  41921
4 4 0 9 9  4 4 2 86  44464 4 4 6 7 7  11934
4 1 1 0 3  4 12 94  44471 44684 419 3 8
4 1 4 1 4  4 1 3 0 2  4 4 4 76  4 1 6 8 3  4 4 9 10
41421  4 1 3 03  4 45 4 2  4 1 7 4 3  4 4 9 45
4 4 1 23  4 13 0 4  4 45 20  4 1 7 3 2  449 5 3
4 1 4 2 5  4 4 3 0 8  4 4 5 2 3  4 4 73 7  44994
4 4 4 26  41311 4 45 1 4  4 1 7 4 7

Cuarenta y  dos mtl.
42001 42219 42387 42618 42849
42014 42226 42390 42627 42854
42015 42227 42408 42646 - 42860
42021 42230 42431 42655 42863
42029 42240 42446 42658 42872
42084 42250 42451 42671 42873
42058 42254 42467 42680 42890
42077 42257 42468 42689 42912
42106 42275 42471 42704 42932
42113 42283 42489 42712 42938
42127 42286 42506 42720 42948
42129 42290 42515 42726 42966
42135 42295 42520 42732 42968
42137 42296 42534 42734 42972
42152 42303 4-2545 42742 42982
42153 42310 42548 42774 42983
42173 42326 42552 42801 42990
42175 42334 42553 42805 42997
42189 42355 42557 42806 42998
42194 42359 42564 42810
42204 42361 42582 42825
4 2212 42365 P. 42591 42832
42214 42384 42597 42847

Cuarenta y tr$$ mil.
43003 43151 P. 4 3 3 2 6 ” 43533 43793
43005 43153 43329 43552 43808
43008 43155 43340 43563 43810
43025 43163 43341 43577 43815
43029 43166 43343 43605 43819
43033 43177 43357 43635 43822
43035 43190 43370 43640 43829
43042 43203 43375 43648 43833
43049 43209 43377 43664 43837
43056 43214 43423 43678 43841
43057 43218 43427 43680 43843
43060 43220 43428 43681 43844
43065 43224 43433 ' 43688 43860
43069 43243 43437 43694 43869
43079 43263 43438 43706 43876
43085 43264 43440 43718 43881
43095 43269 43441 43721 43882
43098 43278 43442 P. 43733 43889
43102 43284 42446 43735 43909
43105 43288 43452 43747 43910
43107 43291 43454 43749 43926
43118 43296 43457 43751 43950
43124 43300 43481 43756 43975
43134 43301 43482 43765 4398 4
43137 43309 43490 43768 43994
43139 43313 43507 43770
43146 43321 43514 43773

Cuarenta y cuatro mil.
44003 44204 44428 44643 44809
44033 44213 44439 44649 44810
44050 44215 44445 44655 44817
44051 44219 44454 44658 44820
44053 44223 44463 44668 44829
44063 44225 44474 44675 44853
44069 44226 44476 44681 44855
44073 44243 44485 44682 44859
44079 44244 44491 44688 44860
44083 44247 44496 44695 44870
44086 44249 44498 P. 44700 44874
44093 44264 44500 44705 44875
44097 44284 44502 44710 44876
44106 44286 44511 44722 44882
44132 44303 44513 44726 44890
44135 44311 44518 44731 44900
44146 44327 44519 44742 44905
44148 44334 44524 44746 44906
44149 44349 44528 44752 44908
44152 44350 44539 44760 44922
44153 44359 44542 44764 44940
44155 44365 44557 44775 44944
44158 44384 44562 44776 44945
44176 44387 44572 44778 44948
44178 44388 44594 44779 44950
44183 44399 44605 44781 44957
44192 44403 4-4609 44784 44970
44195 44404 44621 44785 44976
44196 44417 44634 44788 44991
44201 44422 416 40 44798 45000
44203 44423 44641 44800

Cuarenta y cinco mil.
45003 45165 45373 45559 45791
45006 45172 45378 45561 45794P
45008 45173 45382 45571 45798
45018 45184 45383 45573 45805
45023 45199 45384 45574 45812
45028 45200 45385 45578 45814
45034 45221 45387 45580 45821
45035 45222 45391 45584 45823
45038 45224 45395 45604 45827
45040 45233 45396 45605 45838
45043 45231 45108 45608 45850
45050 45247 45411 45610 45x53
45053 45248 45416 45613 45855
15 51 45219 45418 45615 45863
15056 45258 45421 45618 45873
45058 45259 45127 45656 45875
45061 45263 45132 45662 45879
45070 45268 45433 45668 45889
450/2 45284 45143 45670 45899
45076 45285 45165 45671 45900
45082 45293 45472 45672 45907
45088 45294 45175 45674 45908
45099 45299 4-5477 45682 45909
15103 45304 .45182 45657 45911
45115 45314 45489 45690 45916
15116 45317 45194 45714 45921
4-5122 45319 45501 45717 45923
45123 45331 45514 45720 45929
45125 45332 45521 45721 45942
45126 45336 45526 P. 45734 45957
45128 45346 45528 45751 45975
45132 45347 45538 45752 45983
45110 45319 45540 15758 15981
45141 45356 45546 45759 15991
45115 45358 45555 45767 45999
45147 45361 45556 45768
45159 45370 45557 45772

Cuarenta y seis mil.
16003 46196 46366 46572 46764
46005 4-6218 46370 46582 46775
46040 46222 46371 46586 46777
46053 46221 46375 46595 46796
46066 46231 46388 46608 46806
46069 46217 46394 46611 46808
46086 46252 46403 46613 46812
46088 46254 46412 46629 46814
46093 46257 46416 46637 46840
46094 46261 46421 46640 46842
46117 46265 46453 P. 46643 46847
46123 46271 46456 46645 46859
16124 46276 46461 P. 46646 46860
46130 46280 46475 46659 46889
16131 46283 46177 46661 46913
46139 16290 46182 46673 46919
16141 46291 15490 46688 46926
46117 16292 46501 46689 46928
46!19 46299 46506 46697 46946
46150 46301 46512 46698 46952
46159 16303 46517 46701 P. 46958
46162 46301 46526 46708 46960
16165 46319 46531 46714 46967
46167 46329 46539 46717 46974
46174 46335 46553 46736 46976
46175 46345 46558 46714 4*980
46180 46350 46561 46746 16981
46181 46359 46561 46752 46988
46182 46360 46567 46762
46193 46364 46568 4-6763

Cuarenta y  siete m il.
47006 47181 47390 47617 47798
47015 47184 47404 47624 47799
47020 47197 47405 47627 47807
47026 4-7212 47413 4-7638 47813
47036 47229 47414 47645 47831
47037 47232 47415 47654 47812
47038 47239 47428 47656 47865
47039 47241 47441 47661 47874
47044 47241 47442 47662 47885
47017 47255 47446 47668 47887
47055 47262 47448 47682 47891
47061 47271 47154 47681 4-7897
47062 47277 47466 47688 47908
47065 47288 47484 47694 4-7910
47079 47290 47487 47697 4-7925
47092 47291 47492 47705 P . 47930
47093 P . 47301 47495 47707 47937
47094 47314 47498 47708 47939
47097 47316 47507 47714 47911
47106 47317 47510 47718 47945
47109 47318 47541 47721 47949
47116 47329 47545 47726 47951
47136 47331 47517 47743 4-7957
47137 47335 4-7557 47744 47958
47139 47340 47568 47747 47967
47150 47344 47570 47761 47988
47153 47347 47580 47767 47989
47159 47348 47581 47776 47995
47164 47350 47587 47788 47997
47172 47362 47599 P . 47790 47998

Cuaren ta y  ocho mil.

48007 48181 18399 48598 48817
48008 48188 48404 48609 48820
48017 48237 48406 48613 48830
18018 48240 18411 48622 48853
48019 482-11 18439 18633 48860
48058 48215 48410 48642 -18861
48072 48249 48446 18659 48869
48071 48273 18450 48661 18872
4-8080 48274 48-162 48668 18874
48088 48277 18463 48673 48875
48110 48279 184-68 48687 48877
48134 48287 48470 48690 48892
18138 48295 48472 48727 48907
48143 48297 48479 18740 18908
48116 48298 48492 48745 18913
48151 48309 48501 48747 18917
48152 48315 48512 18751 48920
48153 48332 48522 48761 18911
18158 48338 48524- 48763 18918
48159 48345 48559 48770 48959
48161 48352 48576 18772 18969
48164 48355 48580 48790 48992
48167 48379 48582 P. 4-8801 18995
48171 48382 48583 48812

Curenta y nueve mil.
49005 49055 49113 49193 49233
49009 49077 49115 4920! 49210
49018 49087 49123 49208 49267
49039 49093 49132 49209 49268
49045 49102 49115 49216 49
49046 49104 19168 49221 49
49051 4-9! 06 49192 49227 49

Madrid 2 de Diciembre de 1862.=E ! Director geneial  
de O bras públicas, Tomás de Ibarrola.

O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  M in is t e r io  
d e  F o m e n t o .

E ntre  las acciones del Canal de Isabel II de la emisión 
de 1^ de Ju lio  de 1855, am ortizadas en sorteos celebrados 
en anos a n le rio re s , no h an  sido presentadas en esta  O r
denación las respectivas á los núm eros siguientes:

939 5460 18455 26278 43154
2727 5161 18156 26285 43160
2736 6569 18157 26288 4316!
3114 7386 19883 2629! 13162
3911 8605 19881 26296 43167
4383 11102 19886 26300 43168
1393 13808 20271 26706 13171
1397 13816 20278 27283 13172
1860 15169 20279 27292 13173
4876 15170 20955 27293 43175
1880 15171 20956 27371 43574
4895 15236 21018 32383 43576
4896 15245 22287 32381 13579
4903 15246 22467 32395 4359!
5423 15247 25524 32396 4658!
5424 15288 26225 34655 46593
5430 15289 26226 35081 47167
543! 15290 26229 35082 17169
513 2 13291 26230 35083 17472
5131 15294 26241 35081 47475
5435 15296 26243 35087 47478
5436 15303 26241 35093 47186
5144 15310 26250 35095 17489
5447 15312 26253 35161 17501
5119 15315 26259 37998 47509
5152 18418 26260 38217 47533
5453 18420 26265 38497 47544
5151 18134 26272 39000
5156 18450 26273 10!0S
5457 18451 26275 -10238
5158 18152 26276 40633

Lo que se publica para  conocim iento de los in te re 
sados.

Madrid 2 de D iciem bre de 1862.— El O rdenador g en e 
ral de Pagos, Nicolás Suarez Cantón.

D ie r c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el entretenimiento de las sillas-correo y cabriolés
en que se conduce la correspondencia de las líneas ge
nerales.

1.a El con tra tis ta  se obligará á en tre ten e r por el té r 
m ino de dos años las sillas co rieo  y cabrio lés en que  se 
conduce acíualm ente  la correspondencia en  las líneas g e 
nerales y en cualqu iera  otra en que el Gobierno creyese 
conveniente hacer extensivo este m étodo de conducción.

2.a Se en tenderá  por en tre ten im ien to  de las sillas y 
cabrio lés cuan tas compoM uras y reparaciones toan  nece
sarias, sin  lim itación de n in g u n a  especie, p?*ra co n se rv a r
las en b uen  estado de servicio ; com prenderá  tam bién e! 
en tre ten im ien to , el a lm acen a je , a lum brado  y enseb unión* 
to d* los carru a jes  en cam ino.

3.a Para p re sen ta rse  como lioitador será  condición 
p recisa haber depositado p rév iam ente  en la Caja general 
de Depósitos 100.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en papel de la Deuda d d  Estado. Este será devuelto  á ios 
in teresados á la conclusión del rem ate, excepto el que p e r
tenezca al mejor postor, que será retenido como fianza 
hasta la conclusión del contra to .

4.a El tipo m áxim o adm isib le  para  la subasta  será  el 
de 2 rs. y 25 cénts. por legua corrida  en  las s il la s -  
co rreo ; el de un  real 75 cénts. en cabrio lés, y el de 4 rs. 
80 eén ts. en  sillas de cuatro  ó m ás asientos cuando se 
halle establecida la conducción d iaria en ca rru a je  de esta 
ú ltim a clase.

5 a C uando las sillas-correo  ó cabriolés se trasp o rten  
en truks por los fe rio -carriles  no se abonará  a l con tra tis
ta cantidad alguna por las d istancias que reco rran  de esta 
m anera.

6.a Si por conveniencia del servicio  ó p o r rem itirse  la 
co rrespondencia  por el fe rro -c a rril dejasen  de co rre r  
las sillas ó cabriolés en todo ó parte  de alguna de las lí
neas en que están  establecidas ó se establezcan, será in 
dem nizado el con tra tis ta  con una m ensualidad de lo que 
im porte la línea suprim ida ó reform ada.

7 .a La Dirección general podrá u sa r en  expediciones 
o rd in arias  carrua jes de más de dos a s ie n to s ; pero en es
te caso p e rcib irá  el co n tra tis ta  300 rs. v n . por viaje de 
ida y  vuelta , adem ás de lo que le co rresponda  por e n tre 
ten im ien to , según  las condiciones an terio res. En las l í 
neas en  que  se halle establecida la conducción  d iaria  , ó 
se establezca d u ra n te  el c o n tra to , con carrua jes de cu a 
tro ó m ás a s ien to s , solo se ab onarán  4 rs . 80 c é n ti
m os por legua c o r r id a , com o sucede hoy en  el trayecto  
de M adrid á Bailén.

8.a La subasta  se an unciará  en la Gaceta y Diario de 
Avisos de esta corte  , y ten d rá  lu g ar el dia 15 de Diciem 
bre  p róxim o ven idero , á la u n a  de la ta rd e , en  el local 
q u e  ocupa la D irección general de C orreos, an te  el Di
rec to r general del ra m o , con asistencia  del Oficial de la 
Secretaría  y el del negociado á qu ien es corresponda el 
conocim iento de este a su n to , desem peñando el ú ltim o las 
funciones de Secretario.

9.a Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos c e rra d o s , y 
se rán  anónim as, poniéndose en lu g ar de la firma u n  le
m a , y fijándose en letra  la can tidad  en que  el lic itador 
se com prom eta á p re s ta r  el servicio. A cada proposición  
acom pañará  otro pliego, tam bién  c e rra d o , en  q u e  se es
c rib irá  el m ism o lema , el dom icilio del proponente  y su 
f irm a , ó de la persona au to rizada  cuan d o  no sepa e s 
c rib ir . A este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acred ite  h aber hecho el depósito prevenido en la con
d ición 8.a El pliego que  contenga la proposición llevará  
en  su sob rescrito  la palabra proposición , y el de la f ir 
ma y dom icilio del p ro p o n en te  el lem a que se h ay a  fija
do al pié de aquella.

10. Los pliegos con las proposiciones han  de q u e d ar 
precisam ente en poder del Presidente  de la subasta  m e 
dia hora á n te sd e  la fijada. Para  e x ten d er las p roposic io 
n es se obse rv ará  la fó rm ula  siguiente:

«Me obligo á e n tre ten e r las s illa s -c o rreo  y cabrio lés 
en  que se conduce la correspohdencia  po r las líneas ge
n era les  en  la cantidad d e  ^  r s . . . . .  . cénts. por l e 
gua corrida , las s i l la s - c o r re o , . . . . . . .  r s  cénts. por
igual d istancia  los cabriolés, y  r s  cén ts. las
sillas de cuatro  ó m ás asien tos, con sujeción a! pliego de 
condiciones aprobado  por S. M.»

Toda proposición  que  no se halle  redactada en  estos 
térm inos ó que contenga m odificación ó c láusu las condi
cionales será desechada.

11. A biertos los pliegos y  leídos púb licam ente  se e x 
ten d erá  el acta del rem ate , declarándose esta en favor del 
m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación  su p erio r, pa
ra  lo cual se dará  cu en ta  del expedien te  al G obierno.

12. Si de la com paración de las proposiciones re su lta 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva lic itación  á la voz por espacio de un  cuarto  
de hora , pero solo en tre  los au to res  de las proposiciones 
q u e  hayan  causado el em pate.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y el de u n  tes
tim onio legalizado y dos copias sim ples para  la Dirección 
general del ram o.

14. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero  de I852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llen a r para el o lo r -

gam ien tode la -escritura, ó impidiese que  esta tenga efecto 
en el térm ino  q u e  se le señale.
r 15. Lo qu e  devengue é* rem atan te  por el expresado 
servicio con arreglo  al con tra to  le será abonado po r 
m ensualidades vencidas, en v irtu d  de úrdeñ de la D irec
ción genera l de Coi reo s , en la m ism a form a que  ac tu a l
m ente se efectúa.

M adrid 26 de N oviem bre de 1862.=E1 D irector gen o - 
ral de C orreos, Mauricio López R oberts.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
Secretaria.— Ayuntamientos.

Se halla vacante por ren u n c ia  del que  la servia la 
plaza de Secretario  del A yuntam ien to  del H orcajo , dola
da con el sueldo anual de 1 200 rs. pagados de los fondos 
m unicipales.

Los asp iran tes que  á la cualidad de m ayores de 25 años 
reúnan la necesaria  ap titud , d irig irán  sus solicitudes co m 
petentem ente  docum entadas al Alcalde Presidente de aque
lla M unicipalidad den tro  del té rm ico  de u n  mes, que  em 
pezará á contarse desde el dia que se publique por tercera 
vez el presente anuncio  en este periódico oficial; en  la 
inteligencia de que será  preferido el a sp iran te  que re ú n a  
las c ircunstanc ias preven idas en el Real decreto  de 19 de 
O ctubre de 1853, ó en la Real órden de 21 del m ism o m es 
de 1858.

Madrid 2 de Diciem bre de 4 862.« D u q u e  de Sesto.
6482— 2

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .

Debiendo com enzarse á im p rim ir á la m ayor b revedad  
la Guia de Forasteros para el año  próxim o de 1863, se av i
sa á las personas que  p re ten d an  ser inclu idas en  ella 
acudan  á los respectivos M inisterios, ún icos que resuelven  
las inclusiones ó exclusiones en dicho lib ro , pues este es* 
tablecim ienlo solo tiene á su carg ó la  im presión  del m ism o.

Madrid 2 de D iciem bre de 1862.=E 1 A d m in is trad o r 
g e n e ra l , Ramón de N av arre te . — 2

T r ib u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á las cátedras de Latín y Griego, vacantes en los Institu tos
de Lugo , Logroño , S o ria , Segovia y Tarragona.

Los señores opositores á las m encionadas cáted ras  se  
p resen ta rán  el v iernes 5, á la una de su tarde , en el s a 
lón de grados de la Facultad  de Filosofía y L etras á to
m ar pun tos para el tercer ejercicio, q u e d a rá  p rincip io  á 
las cuati o y media de dicha tarde, e jercitando las trincas 
por el ó rden  con que  están  colocadas en  el tab lón de 
edictos de esta U niversidad.

Madrid 3 de Diciembre de 1862.«=El Vocal Secretario , 
Manuel García Menendez.

U n iv e r s id a d  c e n t r a l .

P lazas de m aestros y m aestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse p or concurso  en los maestros y m aes
t r a s , comprendidos en el art. 185 de la ley de in stru cc ió n  
pública ,  las escuelas dotadas con el su e ’do anual de 2 590 
á 2.999 rs. para maestros,  y 1.666 á 1.999 para m aestras, 
V en los que  careciendo de di lio lítalo acrediten su a p 
titud y moralidad, al tenor ü-1 a¡t. 13! de la citada ley, 
las incompletas de sueldos inferiores á los mencionados, 
anunciadas  en mis edictos de 2 de Ju l io ,  Agosto y  Se
t iem bre,  6 de Octubre  y 5 de Noviembre (G acetas  del 4, 
5, 6, 8 y 9), ménos las provistas de que se hace mención 
en los cuatro últimos; y las de ni ñus de ViÜamanriqno 
de Tajo (provincia de Madrid); Olmediilas (de la de G ua- 
dalajara), y las de n iñas de Moutarron y Peñ.Hvcr (d e  la 
de Guadalajara); Majadahonda (de la de Madrid), y Cehañe 
(de la de Segovia); las cuales han sido provistas en el c i 
tado mes de Noviembre.

También l n n  de proveerse  las escuelas que con pos
terioridad han vacado en ios pueblos s ig u ien te s :

ESCUELAS DE A I ÑOS.

P rov in cia  de C iu d a i- lh a l .

La de Tirtcaíucra, con el sueldo anual de 1.800 rs.
La plaza.de maestro auxiliar, de nueva creación, de 

C am ó n  de Calatrava, dotada con el sueldo anual de 1.460
reales.

P rovincia  de G n ad ó la jar  a.

La plaza de maestro auxiliar do la LNcuela práctica Nor
mal de Guadalajara , con t i  sueldo anual de 2.703 rs. y u^o 
de la casa habitación.

La escuela de Penal er,  con el de 1.650 rs.
La de Valdesotos, con el de 880.
La de Tona literas, con el de 760.
La de Cabidas,  con el de 460.

P rov in cia  de M adrid.

La de Ambito, dolada con el sueldo anal de 2.507 rs.
La de Tórreled mes, con el de 2.000.

P rov in cia  de S egov ia .

La de Revenga, con el de 800 rs. auualcs.

ESCUELAS DE NIÑAS.

P rovin cia  de C iu dad-R eal.

La de T irteafuera, con el sueldo anual de 1.070 rs.

P rov in cia  de Cuenca.

Las de Salm eroncillos y T ribaldos, dotada cada una 
con el sueldo de 1.666 rs.

Provincia de Guadalajara.

La de Uceda, con el sueldo de 1.667 rs.
Adem ás del sueldo, los m aesíros y m aestras d is fru ta 

rán  casa g ra tu ita , y percib irán  las retribuciones de los 
niños y n iñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. G obernador P residente de la Ju n ta  de In s
trucción pública de la respectiva provincia, la cual e leva
rá á este Rectorado, con su propuesta, las instancias o r i 
g inales que le hayan sido presentadas en el térm ino de un 
mes, contado desde el dia en que inserte este anuncio  el 
Boletín oficial de la misma.

M adrid 3 de Diciem bre de 1862.— EI Rector, Ju a n  Ma
nuel Montalban.

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  la  p r o v i n c ia  d e  M a d r id .

C um pliendo con lo p reven ido  por la D irección g en e
ra l de Propiedades y D erechos del Estado en órden de 
17 del m es ú ltim o , el dia 20 del c o r r ie n te , á las doce de 
su m añana, tendrá  lugar en esta A d m in is trac ió n , Plaza 
M ayor, núm eros 7 y 9 ,  cu arto  seg an d o , ante mí el O fi
cial p rim ero  In terv en to r y Escribano de Hacienda , la 
subasta  pública de v a rias puertas procedentes de la ha
b itación reform ada para  el ensanche del local y Archivo 
de estas oficinas, valoradas en la can tidad  de 672 rs., c u 
yo presupuesto  y  pliego de condiciones, así como los r e 
feridos efectos, se h a lla rán  de manifiesto en la expresada 
A dm inistración  todos los dias no festivos de once á tres 
de !a tarde  ; advirtiéndose que no se adm itirá  p roposi
ción alguna que no vaya acom pañada del docum ento  
que  acred ite  la entrega en la Caja genera l de  Depósitos 
del 10 por 100 del im porte del m encionado  p re su p u es to , 
las cuales se han de fo rm u la r en los térm inos q u e  a p a re 
cen del modelo que al pié se expresa.

Madrid 3 de D iciem bre de 1862 — Tomás Mojados.

Modelo que se cita.

D. N. de N ., vecino d e  , calle d e  , ofrece
por las puertas anunciadas en la G acela  del d ia  la
cantidad de (en le tra ), con sujeción al pliego de condi
ciones form ado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y  firma.)

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  S a n t ia g o  d e  C a la tr a v a .

D. Juan Luis O llero , Alcalde con stitu c io n a l, P re s i
dente  del A yuntam ien to  de esta villa , p rov incia  de Jaén.

Hago sab er se en cu e n tra n  vacantes dos plazas de 
Médico y C irujano titu la res  de esta pob lac ión , dotadas 
con 6.588 rs. la p rim era , y 4.392 la segunda, ó la de un  P ro 
fesor que reú n a  ám bas facultades, en cuyo caso d isfru ta 
rá  los 10.980 rs. á que asc ienden  las dos consignaciones, 
q u e  serán  pagados 3.800 de Jos fondos del presupuesto 
m unicipal, y  7.180 por igualado vo lun tario  y  trim estres 
vencidos, con la obligación á la asistencia de pobres, r e 
conocim ientos en actos de quin tas y  dem ás q u e  o c u rra n  
ai m unicipio. Su provis on tendrá  lu g ar al te rm in ar 30 
dias, contados desde el en que se in se rte  en  el Bolttin 
oficial de la provincia y en  la Gaceta de M adrid , en  cuyo 
período pueden los asp iran tes p resen ta r sus so licitudes en  
esta Secretaría , acom pañadas de los docum entos qu e  acre
diten su ap titud  legal en ám bas ciencias.

Santiago de C alatráva 19 de N oviem bre de 1862.— Juan 
Luis 011ero.=»P, A. D. A. C., Juan  Bautista Caballero. 6508



Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é islas Baleares á las m e r c a n c ía s  e x 
tranjeras y de las posesiones españolas de Ultramar.

Número
de

la partida.
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587

88

589

590

59!

ARTICULOS
Unidad.

DERE

En bandera 
nacional.

Reales cénts.

CHOS.

En extranjera 
y por tierra.

Reales cénts.

PRODUCTOS QUÍMICOS.

PRIMER GRUPO. ^  1  ,

Productos quím icos naturales ó resultado de una operac on .sencilla ejecutada en grande 
escala, que sirven de primeras materias á la industria.

Acido bórico en su estado natural........................... . ............................................................................. Kilogramo.

Kilogramo. 
Kilogramo. 
Kilogramo. 

100 kilogramos.
Kilogramo. 

100 kilogramos. 
Kilógramo. 
Kilogramo. 

<00 kilogramos. 
<00 kilógramos. 
<00 kilógramos. 
<00 kilógramos. 
<00 kilógramos. 
<00 kilogramos. 
<00 kilógramos. 

Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 

<00 kilógramos.
Kilógramo. 

<00 kilógramos. 
<00 kilógramos.

Kilógramo. 
Kilógramo. 

Ilectógramo. 
<00 kilógramos. 

Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilogramo. 
Kilógramo.

100 kilógramos. 
Kilógramo. 

Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo.

100 kilógramos. 
Litro. 

Kilógramo. 
Kilogramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo.

<00 kilogramos. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilogramo;

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilogramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kilogramo.
Kilogramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kilogramo.

Kilogramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

<00 kilógramos.

<00 kilógramos.

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilogramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.
Kilogramo.
Kilógramo.
Kilogramo.

Kilógramo. 
Kilogramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilogramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilogramo. 

<00 kilógramos. 
Kilógramo. 
Kilogramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 

Gramo. 
Gramo. 
Gramo. 

Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo.

Gramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 

<00 kilógramos.

Kilógramo. 
Kilógramo. 

<00 kilógramos. 
Kilógramo. 
Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.

Uno.

0,60

0,12
0,25
0.35
7.20 
0,15
7.80 
0,20 
0,30 
0,70 
0,95
3.60 

24
18
2.40
1.20 
0,20 
0,30 
0/25
4.20 
0 25
9.60
1.20

1,65
3,35
18
4,30
0,25
0,50
0,60
0,35
7.80 
0,60 
1,85 
0.36 
0,25 

30 
0,50 
0,70 
0,60
1.80 
0 50 
18 
0,70 
0,95 
0 50 
0,7.0

0,35 
0,50 
0,25 
0,60 
0,50 
0,70 
1,20 
0.85 
0 50 
0,70 
0,40 
1,20

1,80
0,60
0,60
0,60

0,3o

0,90
0,60
1,20
1,80
1.50 
9

7 .50

0,90
1,20
0,40

2.40 
1,20 
1,70 
1,90 
1,45 
2,15
3.60
7.20 

60
4,80

20
‘ 80

8
1.60 

20 
24 
36 
70
23 
32

1,60
0,40
6

<4
20

5
6 

20
2 40
3

32
1.40
2 40 
0,40
2.40 
6
8
0,40
1.20
3 

106
24

2
30
90

<70
0,30

15
30
22

20 por 100

0,60

7.50

0,70

0,14
0,30
0,45
8.65
0,20
9,35
0,25
0,35
0,85
1.15
4.30 

28,80 
21,60

2.90
1.45 
0,25 
0,35 
0,30
5.05 
0,30

11,50
1.45

2,20
4.05 

21,60
5.20 
0,30 
0,60 
0,70 
0,45
9.40 
0,70
2.20 
0,45 
0,30

35 
0,60 
0,85 
0,70
2.15 
0,60

21,60
0,85
1.15 
0,60 
0,85

0,45
0,60
0,30
0,70
0,60
0,85
1.45 
1
1,60
0,85
0,50
1.45

2.15 
0,70 
0,70 
0,70

0,40

<,<0
0,70
1.40
2.15 
1,80

<0,80

9

1,10
1.45 
0,60

2.90
1.45
2.05
2.30
1.75
2.70 
4,25 
8.50

72
5.75

24
96

9.60 
<‘,90

24
28,80
43.20 
84
27,30
38.40

1.90 
0,50
7.20 

<6,80 
24

6
7.20 

24
2.90
3.60

38.40
1.70 
2 90 
0,50
2.90
7.20
9.60 
0,50
1.45
3.60

127.20 
28,80

2.40
36 

<08 
204

0,35

18
36
26.40

24 por <00

!

0,70

9

Alumbre com ún y el plum oso (sulfato doble de alúmina y  potasa^, ó de alúmina y am o
n iaco).......... .......................................................................................................................................................

Antimonio crudo (sulfuro de antimonio).....................................................................................................
—  idem metálico (régulo)............................................ ........... . ....................................................................
Azufre mineral ó fundido en panes ú otra form a....................... ..........................................................
—  refinado en llor (36).............................................................................* ......................................................
Barrillas natural ó artificial (carbonatos de sosa im p u ros)..............................................................
Bolo arm ónico........................................................................................................................................... ..
Borrax bruto (Tinkal, borato de sosa im puro).........................................................................................
Cal (protóxido de ca lcio)...................................................................................................................................
—  hidráulica y el cemento rom ano............................................................. ............................................
Caparrosa ínroto-sulfato He hierro! ........................................
Carbonato de potasa im puro (potasa perlasa )...............................................•*».............................
Cromato de hierro.................................. . ............................ ...........................................
Espato íluor...............................................  ..............................................................................................

Nitrato de sosa......................................................................................................................... ......................
Sal amoniaco (clorhidrato de amoniaco).................................................* ................................ .. .
Salitre bruto (nitrato de potasa im puro)................ ............. ................................... .... * ..............
Sulfato de sosa.....................................................................................................................................................
Tártaro crudo (blanco ó ro jo ).................................................................................................................
Tierra manganesa (peróxido de manganesa)......................................................................................
Yeso blanco, negro y el mate (sulfato de c a l) . .................................................................................

SEGUNDO GRUPO.

Productos químicos que, procediendo de los expresados en e¡ primer grupo, se preparan en gran
de escala por procedimientos más complicados y que sirven a su vez de primeras materias, con 
exclusión de los que se pueden usar en su esUdo natural.

Acido bórico m irificado ~ ..................... . .  •. • ............... ..
—  cítrico........................................................................... .......................................................... ........................
—  margarico y margarina.........................................................................................................................•.
—  muriático ó clorhídrico........................................................- ............................................................* . .

—  tártrico ..................................................... ..........................................................................
Alcali volátil ..................... .....................................................................................................

Carmín de añil .................................................................................. * .................................

Des trina .................................................................................................................................................................
Esmalte de cobalto y los hechos con otros óxido > metálicos..........................................................
Extracto de castaño. (Véase achiote.).
Glucosa (í\7\\c/t\r di* fponlal .................. * ............................. ...............................................
Hipí-suljito de sosa..........................................................................................................................................
Litargirio (protóxido de p lom o)..............................  ........................................................  ..............
Magnesia ó leche de tierra ................................. - • .........................................................................

Sal de estaño ............................ ...................................................................................................

Silicato de potasa (vidrio soluble).............................................. ............................................................
Sulfato de cobre (piedra lip is).................................................. .. .......................
Tuda (óxido de zinc) . . .  ................................................................. .........................................................

TERCER GRUI ).

Productos químicos destinados pritu pálmenle á la pintura. 

TRIMERA £LA E.

A h i/ n in lJ t n  mihrarhnnato de nlomo V el óxido de ZÍI1C PUl’OI................ ..................../i » uUJ/vfll WlJIUu Ul/ JUUUJU J l/l vAtuv v.  ̂ 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amarillo do plomo (ancorca óxido de plom o)................ ....................................... . ■ ........................
Arsénico amarillo oropimente, sulfuro amarillo di arsénico, y  el rojo ó rejalgar (sulfuro

Barnices, incluso el peso del envase interior.
Ah’wr* di» alrnhnl V de éter .................................................... .. . ......................................................

__ fin arpilpc Pfipnnialíis............................................................. ........................................ ...............
—  crasos ............................................................................................... ..........................................................
R < 'h m  c'in frhnc nara unir tolas ó sea disolución de la soma clástica. .......................................i/t/llHt UulilivU Uv UOl C1 UliU \J OV. O UtOvIUvivIi uv IW vv» •»•*••••«••«•»*••••
Carmín ordinario . . ......................................................................................................................................
Espato pesado en polvo tenue (sulfato de barita)...............................................................................
Tierras y ocres en terrón, cualquiera que sea su co lor, calcinadas ó tostadas ó sin cal

Verde inglés (arsenito de cobre), y el resultante de la mezcla del azul de Prusia con el ama-
rillo do rromn .................................................. ................. .. ....................................................

Verde papagavo y de París (arsenito de cobre con  s í l i c e ...............................................................
de fierra .......................................................................................................................................................

Segunda clase— Acetato de cobro cristalizado (verde destilado, cardenillo cristalizado, cr is 
tales de V en us).............................................................................................................................................

4 m o r i l l a  do rrnino en terrón í cromato de nlomo 1 .............................................................................
yízid-cenizas.................................................................................... ...................................................................

de Guimet y Thcnardt ó ultramar, fa lso , en polvo ó bolas para la rop a .........................
de potasa y el de tierra (carbonato de cobre terroso).................................................................
de Prusia (ciamuro fe rroso -fé rr ico }...................................................................................................

BermeVon (sulfuro de m ercurio)..................................................................................................................
Carmín c la v illo ................................................................................................................................................
—  fino v la c a ........................... .................................................................................................. ......................

CUARTO GRUPO.

Productos químicos que se fabrican en pequeña escala ó por procedimientos com plicados.
í c i f l n  ......................................... .. . , . ......................... .. . . ........................................... .............

__ni Píwá Ilion .................................... ........................ .......................... .....................................................
tánico ó tanino Duro................................................................................. , ............................................

A l m h n J  nhsnlntn v  el de 40 erados............................................................................................................
A to o / to n . nólvora í niroxilina 1 ........................................................................................................................JlVj\JU/Uiv UUli vi d ( pn v/Aiuiiu ......... ................................♦••••••••••••••••............. ..
Anilina, m ir a ...................................................................................... .......................... * .................................
—  »7iil .................... ............................................... ..................................... ...............................
—  M rmin .................................................. ...............................................................................................
—  nrírnnra ............................................................... .......................... * ...................................... .. . . . .
__ mía v vinlpta ......................................................... .............. ........................................................ ..
f t ¡ f i n .r h n i i n f n  dfi notasa.................. ...................................................................................................................
—  di» .................................................................................................................................................
H r n m ^ n y> í \(* ra d rn io .............7 . . ....................... ............... ............................... ...........................................
—  do notario ............................................................................................ .............................•.............
Carbonato do <;rKn cristalizado v amorfo la sal de sosa v el salatron..........................................
Cal ampiamos í nrnto-oloniro de mercurio'!.................................................................................................
n ¡n n % ív ñ  nof/mico fundirlo ó oristoliz<ido. » .................................................. ................. ..
Cianuro? de niP.I’Cll 1’Í O ..................... ...................... ................................................... . . . . . . . . ...............
Clorato de notasa ................ ........................................................................................................ ...............
ninrum do antimonio íniíintftCSl do antiilioilio).......................................................................................
__ rjf» cadmio .................................................................................................................................................
__ /la neo v do oro V SOtllO.................................................. .......................................................................
C.\rtí i i n a  ínlcnlóidp dp lfW OTliOŜ  ......... ................................................................................... .................wü(J Clltil* UtivnlUUll/ uv iuo ujJivoj ....................................................... . . . .  . . . . . .
P e t r í n n i n n .  ínlcalóidp de la mip/ vómica v  en general de las estríeneas.....................................(l/liv'.U 1 (llvCUUlUV UV 1U HUVu t U1I11VU J vil ^VIIVUU uv '«V — . . . . . . . . . . . . . . . .
Ptvr en lfiíri en ..........................................................................................................................................
PAeforo blanco ó ordinario v el roio ó amorfo (57)................................................................. ..A O S IU T U  DltlllLG 11 Ul Ulllrti i\J j  bi Avju u umviiv/ » j  • • •................• ••••••••............. ..
i T í t l r i í u l n t n  do notnsíi ívodnro do notasio)..................................................................• • • • ......................i / íuTlUuUM/ lio [Jvtuoa ( yuuuiu uiî  pvtiioiv ¡ • • • ••••••••

ínlo^lniflo (lo los omosl ........................................ . .........................................  ................ •iü 01 ¡i 11A UllvlUUlUU UC il/o ................................. . . . . . . . . . . . . .
Muriato dp nstmnciniin fcloruro de estroncio'!......................................................................................JuU I lUl/U t-Ml Vllultlllil ui y uu vovi uuvivj.................................. ...................................................
Nitrato de cobre. . ....................................................... .......................................................................... .................

dp nlata cristalizado v el fundido blanco ó negro.........................................................................— viví MUllCl l/l üjtUiluUUv J VI iUiiviiuvz i/iuiiw v v» • • #•*•••••••••••••••••••■■•••••••
PLmlinnito do hiorro .................................................. ....................... - ............... ........................................
Quinina. (Véase sulfato de quinina). m

Sal de acederas (oxalato de potasa).................................................................. ........................................

Qnlitra en clavo refinado ó en arenilla (nitrato de notasa nuro).....................................................O ti * i V! V Vil vid f Vj i vIli&UUv v Vil Ul VUllICl l̂lIvlCltv/ Uv je V V UOU Ijui v|»

Sulfato de quinina.............................................................................................................................................
—  de zinc (vitriolo blanco)............................................................................................................................
Vinagre de leña. (Vcase ácido piroleñoso).

Yoduro de cadmio..............................................................................................................................................
— í]p /i 110 . . . . á . É ............é , ............. ............... .................................................................................. .. *

QUINTO GRUPO.

Productos farmacéuticos, ó sean remedios, medicamentos ó compuestos galénicos.
Los que consten en relación que debe remitir el Ministerio de la G obernación, se - 

Dim Real decreto de 4H de Abril de 1860. Por ava lú o ....................................................................tilill IwUl v»W4 VW Vlv 1 \.7 UiO /lUi II vIV 1 U W » M. Vi w f W/V.V

Productos de vegetales, com o son gomas, resinas, gom o-resinas, óleo-resinas ó trementi
nas y cscrescencias no comprendidas explícitam ente en otras partidas de este Arancel, y 
las parles de vegetales, com o raíces, tallos ó plantas y hojas, frutos, flores, simientes 
y cortezas destinadas para la industria y la m ed icina , que igualmente carezcan de 
nnrtiíla pxnrpsa on cslc Arancel ......... .. ................................................................. .. . .

Punteros de suela para tacos de billar. (Véase pieles de becerro ó baqueta.) 
Puntillas para varillajes. (Véase remates.)
Punzones de todas clases. (Véase herramientas finas.)

Número
de

la partida
ARTICULOS.

-

Unidad.

DEREC

En bandera 
nacional.

Reales cénts.

;h o s .

En extranjera 
y por tierra.

Reales cénts.

592

593

594
595
596

597

598

599

600 
601 
602 
603 
654
605
606

607
608

609

610

611

612
613

614

615
616
617

618 

619

Puños de acero, asta, hueso, m adera, m arfil, metal dorado, plateado, sin dorar ni pla
tear, nácar ó porcelana para bastones, paraguas ó som brillas................................................

Purpurina de latón............................................................................................ ..........................................

Q .

Qüercitron, corteza de la encina de tintoreros...........................................? ......................................
Queso de b o la . ................................................................................................................................................
—  de las demás clases.................................................................................................................................

R .

Raba ó huevos de pescados, lombrices ú otra» sustancias animales para pescar...................
Raíces alimenticias. (Véase hortaliza verde.)
Raíces. (Véase productos de vegetales.)
Raspalenguas de asta, ballena, carey, hierro ó madera....................................................................
Reclamos ó pitos para pájaros. (Véase juegos.)
Redes sardinales ó arles para pescar. (Véase jarcia obrada de cualquier grueso.)
Régulo de antimonio. (Véase productos químicos, prim er grupo).  ̂ <
Relojeras de madera, metal dorado, sin dorar, ó de piedra, para relojes de faltriquera... . .  
Relojes de agua ó de arena con sus cajas de latón ó madera. (Véase instrumentos de c ien 

cias y artes no expresados en este Arancel).
—  de hierro ó de metal para asar, llamados asadores.................................................... ..
— de longitud ó de cualquiera otra clase para navegan, i...........................................................
—  de plata ó metal para bolsillo.............................................................................................................
—  de oro para idem......................................................................................................................................
—  para pared, sin ca ja ................................... ...........................................................................................

—  los para sobremesa con  fanal y pié ó sin él, tengan ó no música, cuyo valor no ex
ceda de 400 rs ..............................................................................................................................................

—  dichos de mas de 400 r s ........................................................................................................................
Remates pequeños de acero, hierro, hueso, marfil, metal dorado, plateado ó nácar en for

ma de bellolitas, bolitas ú otros adornos semejantes, y las puntillas para va rilla jes .. .
Remos para em barcaciones.........................................................................................................................
Resinas (Véase productos de vejetales).
Retretes (Véase comunes).
Rompenueces (Véase sacacorchos.)
Ron refinado (Véase aguardiente.) . _
Ropa, inclusas las pecheras para camisas hedías á mano, los ahuecadores ó miriña<jtws de 

todas clases y el calzado en piezas sin usar ó nuevas que vengan en el equipajo de

—  en tejidos impermeables de seda, lana ó algodón, con baño de goma elástica , y sin 
cosido alguno. (Véase tejidos en objetos de vestir ú otros u sos).;

Rosarios con cuentas de coral, marfil, nácar ó perlas, engastados en oro ó en plata (Véa
se oro y plata en alhajas.) r

—  con cuentas de frutillas, maderas, vidrio li otros semejantes, ensartadas en cord on 
cillos ó engastadas en alambre (58 )....................................................................................................

Ruedas hidráulicas ó de hierro. (Véase máquinas de vapor & c.)
—  sueltas para carruajes, nuevas ó usadaa........................................................................................
Ruibarbo en polvo..................................................... ..............................................................................

s .

Sacabocados. (Veese herramientas finas.)
Sacacorchos, sacatrapos, tirabotas, martillos para escopetas ó para templar instrumentos,

y los rompenueces, cualesquiera que sean sus clases....................................................................
«Sacos de noche (excepto los de cuero ó p ie l) ......................................................................................
—  vacíos para envases...........................................................................................................................
Salchichón y los embutidos de cualesquiera clases.............................................................................
Salsas compuestas para carnes ó pescados. (Véase mostaza )
Salserillas de barro, con pintura aderezada. (Véase colores.)
Sanguijuelas.................................................. ................................................ .. .......................................

Docena.
Kilógramo.

<00 kilógramos. 
Kilógramo. 
Kilógráího.

<00 kilógramos. 

Docena.

Una.

Uno.
Uno.
Uno.
Uno.
Uno.
Uno.

Uno.
Uno.

Kilógramo.
Uno.

Pieza.

Docena.

Una.
Kilógramo.

Docena.
Uno.
Uno.

Kilógramo.

Kilógramo.

4
24

7,80
0,70
1,70

3,90

3.60

2,40

30
80

9.60 
30 
<6 
40

80
<60

<6 50 
1,80

25 por 100.

4.80

50
<2

5,70
<0
0,75
5

1.80 

7,80

4.80
28,80

9,35
. 0,85 

2,05

4,70

4,30

2,90

36
96
11,50
36
<9,20
48

96
<92

19.80 
2,1o

30 por 100,

5,75

60
14,40

6,85 
12 :
0,90
6

2,15
Sardinas alminadas ó arenques. (Véase pecados.)
Sebo en rama y el derretido........................................................................................................................ <00 kilógramos. 9

620 —  purificado para bujías esteáricas, llamado estearina.................... .............................. ............... <00 kilógramos. <03,50 121,20
621 Seda en borras................................................................................................................................................. Kilógramo. 0,35 0,40
622 —  dicha hilada (22)...................................... ................................................................................................ Kilógramo. 2,40 2.90
623 —  dicha hilada y  torcida (22).................................................................................................................... Kilógramo. 6 7,20
624 —  cruda ó hilada sin torcer....................................................................................................................... Kilogramo. 9 ,<0 80
625 Seda torcida por el método com ú n .......................................................................................................... Kilógramo. 34 40,80
626 —  lasa, teñida y la felpilla, incluso para el adeudo el peso de los carretes........................... Kilógramo. ' 55,50 66,10
627 —  de torcido fuerte y  de cinco ó más cabos........................................................................................ Kilógramo. 60 72
628 Sellos de acero, carey, hierro , marfil ó metal con cabos ó sin ellos de lo mismo para cartas. Docena. 7,50 9

629

Setas escabechadas ó en salmuera. (Véase conservas alimenticias.)
—  seca?. (Véase hortaliza seca.)
Sidra, incluso para el adeudo el peso del envase no siendo de madera, el cual pagará por 

su respectiva partida........................................................................................................................ .. Litro. 0,30 0,35

630

Simientes (Véase productos de vegetales.)
Sombrereras de cuero (Véase atalajes.)
Sombreros y gorras sin armar, para señoras y niños de ambos sexos, de fieltro , castor, 

pelo, jip ija p a , ju n c o , lana y seda; los de estas materias para hom bres y  niños, arma
dos ó sin armar, tengan ó no muelles, y los no com prendidos expresam ente en otras 
partidas de este A rancel........................................................................................................................... Uno. 8

i
i

9,60
631 —  de paja, armados ó sin armar, para hom bre, las alas y copas sueltas para los mismos 

y las gorras de paja con  visera ó sin ella para niños............................................. .................... Kilógramo. <04 <24,80
632 —  de paja para señoras, niños y niñas, y  las alas y  copas sueltas para los m ism os.------ Kilógramo. <41 <69,20
633 —  dichos, armados y con obra de mano de modista, cualesquiera que sean las materias 

de que se compongan y los adornos que contengan................................ ...................................... Kilógramo. 261
i

313,20

6 J i

Sortijas de acero, asta, cerda , o r e y ,  hierro, h ueso, latón ó metal dorado ó plateado 
para los dedos, cadenas de relojes ú otros usos. (Véase aderezos.)

Suavizadores para afilar navajas................................................................................................................ Docena. 15 18

635

T .

Tafetán embalsamado para heridas.......................................................................................................... Hectógramo. 4,50 5,40

636

Tanino puro. (Véase productos quím icos , cuarto grupo.)
Tantos ó fichas de hueso , latón , madera , marfil ó nácar. (Véase juegos.)
Tarjetas de cualesquiera clases para visitas, y los billetes de cartón para empresas de 

ferro-cari i les , espectáculos públicos y usos auálogos............................. ................................... Kilógramo. 22 26,40

637

—  de hierro ó metal barnizado con su cadenila para botellas. (Véanse las partidas res
pectivas de hierro ó metal.)

Targeteros de cualesquiera clases. (Véase carteras.)
Té procedente de Filipinas ó de China y el que sea producto y  proceda directamente

dol Rra<ÑÍl (\) Kilógramo. 4 /»8 5,60
<0,90638 —  de los demás puntos extranjeros...................................................................... ................................. Kilógramo. 9/10

639 Tejidos compuestos de algodón, cerd a , crin ú  otras materias para forrar muebles ú otros
usos................................................................................................................................................................... Kilógramo.

Kilógramo.
<9,50 23,40

640 — de cerda ó crin para cedazos................................................................... ............................... .. <5 <8
641 —  de goma elástica cou mezcla de otras materias en cualesquiera formas no expresadas 

en este Arancel................................................................................................................................... ...... Kilógramo. 25,50 30,60 !
642 —  de seda , lana ó algodón , con baño de goma elástica en manufacturas, impermeables, 

sin cosido a lgu n o, en objetos de vestir ú otros usos , y los co jin e s , asientos, almoha
das ó colchones.................................................. .......................................................................................... Kilógramo. 50 60

643 —  de paja ó v iru ta , tengan ó no mezcla de seda ú otra materia , en trencillas ú otra
forma................................................................................................................................................................ Kilógramo.

Kilógramo.

<6,25 19,60

644

Tela de algodón y goma elástica para cardas. (Véase fieltros.)
—  de algodón engomada y dispuesta exclusivamente para calcar dibujos y levantar p la 

nos. (Véase papel vegetal.)
—  m etálica ....................................................................................................................................................... 5,25 6,30

645

Tenacillas de metales ordinarios para fum adores, de hierro para cortar alam bre, plumas 
ó uñas. (Véase herramientas finas.)

—  de oro ó plata. (Véase oro y plata en alhajas.)
Tetas de vaca, secas, preparadas para mamar........................................................................................
Tientas. (Véase instrumentos para cirujía.)
Tierra amarilla. (Véase tierras, productos quím icos, tercer grupo.)
—  azul nativa. (Véase en productos químicos azul de potasa y el de tierra.)
—  manganesa. (Véase productos químicos, tercer grupo.)
—  blanca para pintores................................................................................................................... .............

Kilógramo. <2,50 <5

646 <00 kilógramos. 0,65 0,80

647
—  negra para impresores. (Véase humo de pez.)
—  para hacer loza, feldspato descom puesto, la de porcelana, la de loza de pedernal y  la 

refractaria....................................................................................................................................................... <00 kilógram os. 0,50 0,60
648 Tijeras de acero ó hierro para costura, aunque tengan arillos finos (59).................................... Docena. 4,80 5,75

649
—  para sastres, fundidores y demás artes ú oficios. (Véase herramientas finas.)
Tinajas de barro , desde la cabida de 62 litros en adelante, para envasar aceite ó vinos, 

v los moldes de la misma materia para las refinerías de azúcar................................................ <00 kilógramos. 6,90 8,28
650 Tinta de ch in a , en barras, pasta ó labias para p intar......... ............................................... ............. Kilógramo. 7 8,40
651 —  de colores para escribir ó marcar, incluyendo para el adeudo el peso del e n v a s e .. . . . . Kilógramo. 6,25 7,50
652 —  negra, para los indicados usos, la de botas ó zapatos en líquido ó en pasta, y  la cera 

compuesta para barnizar ó sacar lustre, incluyendo para el adeudo el peso del envase. Kilógramo. 2 2,40
653 —  para imprenta, incluyendo para el adeudo el peso del envase................ ............................... Kilógramo. 4 4.80
654 Tinteros de asta , cartón , hoja de lata, hueso , madera ó suela........................... ........................ Docena. 5,20 6;25

3,95
655

—  de otras materias. (Véase escribanías.)
Tirabragueros de hierro ó latón , forrados de gamuza ó cubiertos de goma elástica, pudien- 

do venir con cada uno dos tirantitos................................................................................................... Uno. 330
656 Tirantes com unes, excepto los de seda y de algodón puro............................................................... Dpcena de pares. <6 19 20
657 —  de seda ú otras clases finas.................................................................................................................... Docena de pares. 32,50 39

658

Tocino. (Véase carne salada.)
Toneles grandes de madera y h ie rro , armados ó sin armar. (Véase cubas.)
Trapo de a lgod ón ,h ilo  ó lana..................................................................................................................... IÓ0 kilógramos. 0,80 0,95

659
Trementina. (Véase alquitrán.)
Tripas ó intestinos de vaca, en salmuera , incluyendo para el adeudo el peso del en va se .. <Ó0 kilogramos. 64,50 77,40

660 —  secas............................................................................................................................................... Kilógramo.
Kilógramo.

«,20
6

< .45
661 Tubos de alambre y de goma elástica , cubiertos de hilo , seda ú otra m ateria.............. 7,20
662 —  lisos de h ie rro , cubiertos con  chapa de latón, útiles para la construcción de camas ú 

otros usos semejantes................................................................................................................................. <00 kilógramos. 52 • 62,40
663 —  de plom o, estaño ó zinc, ó de com posición de estos metales..............................

—  de cuero cosidos, y claveteados, tengan ó no alma de hierro con sus enlaces.
<00 kilógramos. 98,40

4
11810

664 Kilogramo. 4,80

665
Fainas cubiertas ó fundas para navajas ó tijeras. (Véase estuches.)
—  Varillajes sueltos ó armazones calados ó lisos, de asta, ballena, ca ñ a , h ueso , m a

dera, marfil ó pasta para abanicos........................................................................................ Docena. <8 21,60
666 —  calados ó lisos, de acero , carey , metal dorado , plateado ó n á c a r .. . . Docena. 32 38,40
667 —  labrados de cualesquiera clases , con adornos, em butidos, figuras , relieves ú otros so

brepuestos de acero ó piedras........................................................................ ........................................ Docena. 40 48 •

668

Varillajes de oro ó plata , cualesquiera que sean sus form as, con piedras ó sin eilas. (Véa
se oro y  plata en alhajas.)

Fasos de asta, suela ó talco, de cualquier tamaño.................................... Docena. 3,60 * A-30 .»•
669 —  evaporatorios para la concentración del agua fuerte ó aceite de vitriolo. Por a v a lú o ... Uno. < por <00 (,5o por

670
Velas de cera. (Vease cera labrada)
—  de esperma de ballena........................................................................................................... Kilógramo. 3 3.60

671 —  de sebo com ún................................... - ................................................................................................... Kilógramo.
Kilógramo.

(,40 4,70
672 —  de sebo purificado, llamadas esteáricas......................................... 2,50 3

Velones de estaño, con pantalla ó sin ella. (Véase peltre labrado.) 
—  de hoja de lata charolada. (Véase hojas de cobre & c.) i

( Se cvnlinu ará.)



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1862

C A J A  GENERAL DE D E P O S I T O S .  i ;  s e m a n a  d e  n o v i e m b r e  d e  1 8 6 2

Estado de las operaciones practicadas en la prim era semana de Noviembre de 1 8 6 2 .

M E T A L I C O .

D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o , c u e n ta s  c o r r ie n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .

i Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual........................................................................1 Por sustituciones del servicio militar con id ...............................................................................................
necesarios ) ^or ^  servic*° marítimo con id...............................................................................................................

1 Por ios pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ........................................................V Síq interés..................................................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA !
EN FIN DE LA SEMANA. |

j
Reales vellón. j

448.474.522,39 35.275.443,15 4.599.740,67 
75.4 02.469,99 
27.995.047,77 

3.864.599,89
43.639.438,09

3.079.497,08 
3.797.375,33 40.£82 259,59 

748.203.508,57
35.049.304,86
10.219.033,99249.972.397,66
7.459.421,93

8.745.984

439.975,99
15.763,92

453.000
882.800 57.1 i 7 
731.500 

29.620.513,64
26.000
40.300

28.163.893
244.667

156.887.506,39 
35.275.443,15 

4.599.7 40.67 75.542.4 15,98 
27.995.017,77 3.877.3(53,84
14.092.138,09

3.962.297,08 
3.854.522,33 41.213.759,59 

777,324.032,24
35.075.304,86 4 0.259.333,99 278.4 36.290,66
7.704.088,93

1.026.513,26
4.006.442,5020.000

3,33
4 3.284,88

4.940.356
580.279,82328.100
991.731,4749.040.015,97
527.614,39 322 870 

14.251.553,64
995.105,10

155.860.963,13 i 
31.269.000,65 

1 ■&'79.7A0,6? ! 75.512.442,65 
27.995.017,77 ;3 Q A \ GQ i

/ Al contado con interés de 4 por 100 anual................................................................................................
i ÍDe 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 an u a l.....................................
1 A niazo fiio } De 4 á 6 meses id. de 4 id ..................................................1 A plazo üjo....................  De 6 á 9 meses id. de 5 id..................................................

Voluntarios / (D e 9 meses en adelante id. de 6 id ..................................................
I f De 15 dias con id. de 2 id .................................................I Con a v is o . .....................j De 60 dias con id. de 4 id ...................................................

I • De 90 dias con id. de 5 id .................................................
\  Provisionales para subastas sin interés..........................................................................................................

Total de depósitos...................................................

Cuentas corrientes con interés de 4 por 100 a n u a l. .......................................................................................... .....................................
Sum an los depósitos y cuenta corriente...................................

Conceptos eren tu ales. Untereses Y ¿¡Tulendos de efectos depositados...............................................................................................r ( Remesas entre las cajas a formalizar............................................................................................................. v.
Total general de metálico.....................................

12.151.782,09 |
3.382.017,26
3 326.422,33 

40.222.028,4 2 758.784.006,24
3 í.547.660,47 

9.936.463.99 
263.884.737,02

6.708.983,83
4.403.907.730,96

38.463.415,85
69.391 544,55 
19.828.914,04

4.473.299.275,54
57.992.036,89

44.043.930,36
47.717.723,85

1.429.255.343,15
40.274.303,04

4.442.070.846,84
4.697.607,94507.059,15

89.220.455,59
34.400

287.579,44

4.531.291.302,40
4.732.007,94

794.638,59

61.761.654,21
26 565 
99.612,32

1.169.529.648,19
1.705.442.94

695.026,27
4.444.275.513,90 89.542.435,03 4.533.817.948,93 61.887.831,53 1.471.930.117,40

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLICO.

( Cuenta corriente de suplementos con el m ism o......................i S a Ia ceníra^*............ .................. ..\ 1 (En las Tesorerías de provincias.......Tesoro público.........1
( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos det m ism o,. . .  ! S n Ja 9 ^ a ceií tra' - .......... .• • •.............J ( En las Tesorerías de provincia.........

Total................................................................................................

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.
Reales vellón.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales veV.on.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.
Reales vellón.

662.000.000 753.803.4 90,94
6.754.062,70

46.000.000 
48.545 667,49

644.889,32559.493,53

678.000.000
772.348.858,40

7.398.952,02559.493,53

2.000.000 
4 2.826.273,20

559.493,53

676.000.000759.522.585,20
7.398.952,02

4.422.557.253,61 35.750.050,34 4.458.307.303,95 15.385.766,73 1.442.921.537,22

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales..................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in tereses. ............................................. ..

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja............................

REALES VELLON.

4.471.930.117,40
4.442.921.537,22

29.008.580,18

P A P E L .

D epósitos en efectos de la  Deuda pública y  del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESEN TE. 

Reales nominales.

TOTAL. 
Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

480.532.877,36 4.143.078.567,07 
4 0.927.366,50

446.000 19.4 80.000
699.000

480.978,877,364.462.258.567,07
14.626.366,50

4.426.264,8445.487.274,37
4.893.000

479.552 612,52 
1.1 16.774.292,70 9.733.366,50

Voluntarios............................... ...................................
Provisionales para subastas...............................................

Total general de papel:........................... .............................

Clasificación de los depósitos hechos en la  Central.

fin títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado................................................................................................... .. ......
id* . id. del 3 por 400 diferido....................................................................................................................En obligaciones del Estado por ferro-carriles................................En acciones de obras públicas.......................................................

4.634.538.810,93 20.325.000 1.654.863.810,93 84.806.539,24 4.606.057.271,72

534.025.692,13 550.473.749,45 
195.044.000 28.920.000

6.752.000 11.028.000
1.510.000246.000266.000 

2.000
40.000

837.777.692,43 564.501 749,15 
196.554.000
29.166.00067.936.00018.474.000 

1.54 2 851,51492.64 1.41 4,71 49.310 265,65

J

9.196.000 29.956.0002.306.000 
222.000772.000
115.000

5.557.984,84

i

528.531.692,13 531.545.749,4 5 
194.248.000
28.944.000
67.164.00048.359.000 4.512.851,51487.053.429,87 4 9.310.265,65

En id. de carreteras........................................ .................. ..En id. del Canal de Isabel 11............................................En material del Tesoro.............................................
67.670.000 
4 8.472.000 4.512.854,5;1f

5En id. sin convertir..............................................  , * .....................................................

Sum an los depósitos en la Central.................. ..
Idem en las Tesorerías de provincia ...................... ..

Total general de depósitos en papel .......................... ... • • •

492.21 1.414,7 
19.310.265,61

4.604.639.973,15
29.898.837,78

20.204.000
424.000

4.624.843.973,15
30.049.837,78

48.124.984,84
681.554,37

4.576.748.988,34
29.338.283,44

4.634.538.840,93 20.325.000 4.654.863.810,93 48.806.539,24 4.606.057.271,72

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE I¡ESERYA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL
1METALICO. PAPEL. BILLETES 

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la semana anterior......................... 21.718.260,29 
j 101.928.201,76

4.634.538.810,93
20.325.000

662.000.000
16.000.000

••Ingresos en la presente.. . .  f Üor ¡Opósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales............................................  89.5*42.435,03 ](Por lo recibido del Tesoro............................................................  ................................  45 385.766,73 '

Cargo. . .  , .................. .....................................................
Devuelto en la misma. . . í Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.............................................  61.887.831,53( Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses.............  .........................................  35.750.050,34

Existencia en fin de esta semana#.................. . ...........

126.646.462,05

97.637,881,87

4.654.863.840,93

48.806.539,24

678.000.000

2.000.000
••

29.008.580,18 4.606.057.271,72 676.000.000 ••

El número de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central y  las de provincia asciende á 4 48.034, de las cuales pertenecen á metálico 4 40.143 , y  á papel 7.888. Madrid 3 de Diciembre de 4862.»KI CnntaHnr i? a* » • __ui _______ ' i ___

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar el suministro de utensilios necesario á las fuerzas del ejército estantes y 

transeúntes en Ciudad-Real, según disposición del Excelentísimo Sr. Director general de Administración militar, 
fecha 29 de Setiembre último, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar simultáneamente en esta Intendencia y en la Comisaría respectiva el dia 13 del actual á la una de la tarde, con sujeción á las formalidades que prescribe la instrucción de 3 de Junio de 1852 y pliego 
de condiciones que con el modelo de proposición se hallará de manifiesto en las citadas oficinas, debiendo tener presente los que deseen tomar parte en la licitación que á las proposiciones se deberá acompañar carta de pago 
que acredite haber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 300 rs. vn.

' Madrid 4 .* de Diciembre de 4 8 6 í.= E l Secretario interino, Leonardo de Rojas.
Debiendo procederse á contratar el suministro de Utensilios necesario á las fuerzas del ejército estantes y  transeúntes en Segovia, según disposición del Excelentísimo Sr. Director general de Administración militar, fe-  sha 29 de Setiembre último, se anuncia al público que dicho acto tendrá tugar simultáneamente en esta Inten

dencia y en la Comisaría respectiva el dia 43 del actual 
á las dos de la tarde, con sujeción á las formalidades que prescríbela instrucción de 3 de Junio de 1852 y pliego 
de condiciones que con el modelo de proposición se ha
llará de manifiesto en las citadas oficinas, debiendo tener presente los que deseen tomar parte en la licitación 
que á las proposiciones se deberá acompañar carta de 
pago que acredite haber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 rs. vn.

Madrid 4.# de Diciembre de 4S62.=E1 Secretario interino, Leonardo de Rojas.

Debiendo procederse á contratar el suministro de "uten
silios necesario á las fuerzas del ejército estantes y tran
seúntes en Cuenca, según disposición del Excuio. señor Director general de Administración militar, fecha 29 de 
Setiembre último, se anuncia al público que dicho acto 
tendrá Jugar simultáneamente en esta Intendencia y en la Comisaría respectiva el dia 43 del actual á las doce de la 
mañana, con sujeción á las formalidades que prescribe la instrucción de 3 de Junio de 4852 y pliego de condiciones que con el modelo de proposición se hallará de manifiesto en las citadas oficinas, debiendo tener presente 
los que deseen tomar parte en la licitación que á las pro
posiciones se deberá acompasar >£arta de pago que acre

dite haber entregado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 700 rs. vn*Madrid 4.* de Diciembre de 4 862.s=El Secretario inte
rino, Leonardo de Rojas.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u r g o s
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real o rden ,  este Go
bierno civil ha señalado el dia 18 de Diciembre próximo, 
a las doce del mismo, para la adjudicación en pública su 
basta de los postes indicadores y kilométricos que  han ele 
construirse para las carreteras de primer orden de Ma
drid á I rá n ,  de Burgos á Peñacastdlo, de San Isidro de 
Dueñas á Burgos, de Cubo á  las Cabañas y de Yalladolid á Soria.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por )a instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobierno 
civil de la provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, p a ra  conocimiento del público, les presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en el contrato.

No se admitirá ninguna proposición que no sea refe
rente si no á todas, las carreteras indicadas, pues todas se 
comprenderán en a m  solo jem ate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
rreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
ue ha de consignarse préviamente como garantía para 
ornar parte en la subasta será del i por 100 del presu- 
mesto total. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en 
cciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego 
1 documento que acredite haberle realizado del modo 
;ue previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
guales se celebrará en el acto, únicamente ent;e sus aú
n e s ,  una segunda licitación abierta en los términos 

jrescritos porcia citada instrucción.
Burgos 24 de Noviembre ele 1862 .=  El Gobernador de 

a provincia, Francisco de Otazu.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi-
:ado per el Gobierno de esta provincia con fech a . . .
le  de 1862, y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
postes" indicadores y kilométricos que han de construir- 
re para las carreteras de primer orden de Madrid a Trun, 
le  Burgos á Peñacastillo, de San Isidro de Dueñas á Bur
dos, de Cubo á las Cabañas y de Valladolid á Soria, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de los 
postes de dichas carreteras, con estricta sujeción á los

expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras á que se refiere el anuncio anterior.

Carretera de Madrid á I r u n , presupuestada en rea
les 10.558,61.Id. de Burgos á Peñacastillo,’en rs. 5.094,93.

Id .de  San Isidro de Dueñas á Burgos, en rs. 2.123,13.
Id. de Cubo á las Cabañas, en rs. 5.277,11.
Id. de Yalladolid á Soria, en rs. 2.896,96.
Total rs. 25.950,74. 6451

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Administración.— Negociado 2.®

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores en 
las tres subastas intentadas la contrata del servicio de 
bagajes durante el año de 1863, he dispuesto anunciar 
otra nueva que tendrá lugar en este Gobierno el dia _4¡S 
de Diciembre próximo, á las doce en punto de su maña
na, bajo el tipo de 120.000 rs. vn., con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial del 8 
del corriente, núm. 262, y que se inserta á continuación.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que gusten mostrarse licitadores al mencionado servicio.

Coruña 27 de Noviembre de 1862.—El Gobernador 
interino, Angel Barrio.
Pliego de condiciones para el arriendo del servicio de 6 a -  

gajes de esta provincia durante el año de 1863.
1.a El arriendo empezará á contarse desde 1 * de Ene

ro de 1863, y terminará en fin de Diciembre del mismo 
año.2.a La subasta se verificará en este Gobierno de pro
vincia, presidido el acto por mí, con asistencia de dos se
ñores Di pillados provinciales, del Jefe de la sección de 
contabilidad y de un Escribano, la cual tendrá lugar el 
dia 13 de Diciembre próximo, á las doce en punto de la 
mañana.3.a El contratista estará obligado á facilitar los bagajes 
que la Autoridad local le reclame por medio de papeleta, 
foliada, sellada y firmada por la misma, y  en la que se 
expresarán el número y clase de bagajes que se preci
sen, bien sea en caballerías ó en carros, loŝ  sujetos que 
lo soMcitan, el punto de que proceden, el número y fe
cha de sus pasaportes y la Autoridad por quien hayan 
sido estos expedidos, el pueblo adonde alcanza el tránsi
to y el núm ero de su registro en Secretaría.

La Autoridad local del punto en que termine el t ráns i
to deberá poner en ella el cumplido.

4.a Facilitará asimismo los que le sean pedidos con 
iguales formalidades para la traslación de presos pobres, 
ya sea por efecto de hallarse impedidos ó por otras cir
cunstancias especiales, y para el tránsito de los pobres e n 
fermos á los establecimientos de Beneficencia, 'cualquiera 
que sea el punto donde se hallen situados.

5.a Suministrará también los bagajes que sean preci
sos para el trasporte de presidiarios, prévios los requisitos 
que quedan expresados.6.a Para el exacto cumplimiento-de las anteriores 
condiciones deberá el contratista , bajo su responsabili
dad, tener persona encargada de hacer el suministro de 
bagajes en todos los pueblos que sean de etapa , dando 
conocimiento de su nombre y residencia á los Alcaldes 
respectivos , á fin de que puedan estos dirigirse á ellos 
para los pedidos que ocurran. Si no residiesen los Alcal
des en los puntos de tránsito, nombrará el Ayuntamiento 
persona de probidad que se encargue de extender y a u 
torizar las notas de que habla la condición 3.a7.a En los pueblos que no estén reconocidos como de 
etapa, se hará dicho suministro por los Alcaldes respecti
vos; pero en este caso el vecino que hubiese prestado el 
servicio, con certificación que deberá facilitarle la Alcal
día, expresivo de la distancia, y con la nota que se m en 
ciona en la condición 3 .a , reclamará del contratista ó de 
su representante la indemnización correspondiente al resfl 
pecto de 10 rs. carro, 4 rs. caballería mayor y 3 rs. ca
ballería menor por cada legua común.8.a Sin embargo de lo prescrito en la condición an te
r io r ,  se entiende que los precios de los bagajes suminis
trados por los pueblos en que el arrendatario no tiene en 
ellos encargados para facilitarlos, podrán arreglarse con
vencionalmente entre los que presten el servicio y  el con
tratista, de acuerdo con la Autoridad local, siendo obliga
torios los señalados cuando no hubiese conformidad.

9.a El arrendatario  no está obligado á pagar por los 
bagajes de que habla la condición anterior más canti
dad que la parte proporcional que corresponde á la dis
tancia que hubieren corrido con relación á los precios 
que quedan fijados.10. El contratista debe facilitar los bagajes que se 
le pidan dentro del radio que comprende su arriendo y 
hasta el primer tránsito más allá de sus límites en la d i
rección que marque la tropa ó el encargado de la con
ducción; pero si se le hiciese traspasar estos límites, r e 
clamará la indemnización correspondiente del que lo so
licite.Este servicio empezará el dia 1 .* de Enero de 1863, según 
expresa la condición 1.a, y el contratista remitirá ántes 
de dicha fecha al Gobierno de provincia relación nominal, 
que se publicará oportunamente en el Boletín oficial, ex 
presando los nombres délos representantes en los puntos 
de etapa y demás pueblos que le convenga para los efec
tos que contiene la con lición 6.a y 11. í 11. Si lo que no es de esperar,  llegase algún caso en 

¡ que el contratista no suministrase los bagajes que se le 
pidan en los puntos de tránsito donde tiene obligación de 
poner comisionados ó representantes, se encargarán des
de luego los Alcaldes respectivos de contratar á precios 
convencionales todos cuantos se le reclamen, exigiéndo
se su importe del rematante, que deberá satisfacerle en 
el término improrogable de ocho dias, dirigiéndose en caso 
contrario á este Gobierno con los convenientes jus tif i-  

I cantes p a ra  que ordene se pongan á su disposición los 
i fondos necesarios por cuenta del contratista.

12. Queda á favor del rematante la retribución ó plus 
q u e a b o n e  el ejército por los bagajes que p id a , y el im
porte de los que facilite á las cnerdas de presidiarios, ba
jo los tipos que se mencionan en la condición 7. , que re
clamará préviamente del encargado de sü conduccin* 
según está prevenido por Real órden de 6 de Abril de 
1858, sin poder percibir ningüiiá retribución por los que 
suministre para la conducción de presos pobres, enfer
mos ó traslaciones especiales de confinados, siempre que 
el número de estos no exceda de seis individuos.

13. Los bagajes que se faciliten á los enfermes pobres 
que se dirijan á los establecimientos de Beneficencia se 
pagarán salvo el reintegro prevenido en Real decreto de 
14 de Mayo de 1859 por los fondos municipales del pueblo 
en que se solicite el suministro, con cargo al capítulo de 
Beneficencia, cuyo gasto deberá justificarse con la recla
mación del contratista y demás documentos de que h a 
bla la condición 3.a

14. El acto del remate dará principio por la lectura de 
estas condiciones, y seguidamente por las proposiciones que 
se presenten durante media hora después , á las cuales 
acompañará carta de pago que acredite haber impuesto 
en la Tesorería de esta provincia , como sucursal de la 
Caja de Depósitos, la cantidad de 20.000 rs. vn., sin cuyo 
requisito no podrá hacerse p o s tu ra , cuya suma quedará 
como depósito necesario desde el momento que se adjudi
que el servicio á favor del más ventajoso postor, á quien 
se le devolverá luego que termine el compromiso con
traído con la provincia.

15. Se fija como tipo de esta contrata la suma de 120.000 
reales, los cuales se satisfarán de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas, no admitiéndose ninguna pro
posición que exceda de dicho tipo.

16. Trascurrida la media hora que señala para la ad 
misión de proposiciones, se procederá á la apertura y 
lectura de estas, adjudicándose el remate á favor del que 
autorice la que haga mayor rebaja en el tipo señalado; y 
si resultase^ dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
nueva licitación á la llana por el término de un cuarto 
de hora más entre los que la suscriban, la cual recaerá 
en el más ventajoso postor.

17. El rematante  empezará á prestar el servicio de 
bagajes el dia 1.° de Enero próximo, otorgando ántes la 
correspondiente escritura de fianza, y siendo de su cu en
ta los gastos de esta y de una copia testimoniada de la 
misma que facilitará á este Gobierno.

18. El pago de contrata, que corresponde á la Depo
sitaría provincial , se liará siu perjuicio de la cantidad 
que á la misma deben satisfacerle los que usen de los ba
ga jes , según las tarifas y disposiciones vigentes.

19. Si en cua’quiera época del año se hiciese cargo el 
Tesoro ó la Hacienda militar del suministro de bagajes al 
ejército , quedará rescindido este contrato en la parte res
pectiva , sin que por dicho motivo pueda el arrendatario 
pedir la rescisión en cuanto á los demás pai ticulares que 
comprende.

20. El remate es á suerte y ventura de ámbas partes, 
y el contratista por ningún motivo , razón ni pretexto 
fodrá pcuir indemnización, ni ménos reclam arla  resci
sión del contrato.

; Coruña 27 de Noviembre de 1862. =  El Gobernador
in te r ino , Angel Barrio,

’ Modelo de proposición.
! D. N. N., vecino d e . . . . . . . . ____ , propone preslar el
¡ suministro de bagajes de esta provincia durante el añodie
> 1863, con estricta sujeción á las condiciones publicada*

j  .



en el Boletín oficial n ú m < . por  la cantidad anual d e . . .
( por l e t r a ).

Y en garantía  de esta proposición acompaña carta  de 
pago que acredita haber  hecho el depósito que se exige 
por la condición 14. 6497

Ayuntamiento constitucional de Cañaveral.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este 

pueblo desde 1.° de Enero próximo , dotada con 4.000 rs., 
pagados del fondo m u n ic ip a l , con obligación el profesor 
de la inoculación de la vacuna y  reconocimiento en las 
q u in t a s , s m  perjuicio de las igualas voluntarias  que  c o n 
t ra te  con los vecinos acomodados, que podrán  ascender á
8.000 rs.

Los aspirantes  dir igirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntam iento  dentro del término de 30 dias de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gacela del 
Gobierno.

Cañaveral M de Noviembre de 1862.5=E1 Presidente, 
Máximo Gutiérrez. 6149

Alcaldía constitucional de Calzada de Oropesa.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-ci

rujano  ti tular  de Calzada de Oropesa, dotada como la otra 
con 9.000 rs. anuales, que  se satisfarán por trimestres 
y  por m itad  por el A yun tam ien to  del presupuesto  m u 
nicipal y repartimiento vecinal. Para la asistencia , se 
halla dicha población dividida en dos distritos, encargán
dose cada facultativo de uno. El n ú m ero  de vecinos es 
480: el pueblo sano, la carretera de Estrem adura le c r u 
za  , distando 2 leguas de Puente  del Arzobispo, 20 de 
Toledo y 28 de Madrid.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento  en té rm ino  de 20 dias , q ue  se conta
r á n  desde la inserción de este anuncio  en el Boletín 
oficial 6448

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Navarra.
D. Zacarías A renas,  A dministrador principal de Ha

cienda publica de la provincia de Navarra.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Martin A n 

tonio Senosiain ó sus herederos, para que en el té rmino 
de 30 dias se presen ten  en esta Administración, por  sí ó 
p o r  medio de persona que  legalmente los represente ,  á 
r e sponder  del cargo que contra aquel resulta  y expresa 
la certificación que á continuación se in s e r t a ; en la inte
ligencia de que  espirado que sea el plazo seña lado ,  les 
correrá  el perjuicio á que haya lugar.
| a  Pamplona 27 de Noviembre de 1862.=Zacarías Arenas.

6447
ü . L aureano  Arguelles T o ra l , Oficial p rimero In te r 

ven tor  de la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia.

Certifico que en el expediente  instruido por esta d e 
pendencia sobre rein tegro  á la Hacienda de 8.828 rs. 88 
céntimos en  que resultó alcanzado el Administrador que 
fué de Rentas Estancadas de Tafalla D. Genaro Erice , es 
responsable subsidiario por insolvencia del causante Don 
Martin Antonio Senosiain por la cantidad de 6.038 reales 
88 cénls. vn. en concepto de Alcalde que era de aquella 
ciudad cuando el otorgamiento de la fianza prestada por 
el alcanzado. Y para que conste y obre los efectos opor
tunos , expido la  presente con el V /  B.* del Jefe de esta 
dependencia para su  inserción en el periódico oficial, en 
cumplimiento  de lo prevenido en el art. 125 del regla
m ento  orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino.

Pamplona 27 de Noviembre de 1862 .=Laureano  A r-  
güelles Tora l .=Y .°  B.°=E1 A d m in is t rad o r , Arenas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Demetrio Asecjo y Cáceres, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de la ciudad de Yalladolid y su partido.
Por el presente bago saber que en este mi Juzgado y por 

testimonio del Escribano que refrenda pendía expediente de con
curso voluntario á instancia de D. Manuel Gordaliza, vecino que 
fué de esta población y hoy de San Miguel del Arroyo, en el 
cual el concursado y  sus acreedores reconocidos Doña Gertrudis 
y Doña Elisa Gordaliza, D. Félix Mateo y  D. Eugenio Diez han 
presentado bases de convenio, en las cuales se han ratificado; y 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 624 de la ley de Enjui
ciamiento c iv il, prévia aprobación de las mismas, he dispuesto se 
inserten y  anuncien en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia por el término de 20 dias, á contar desde la 
última inserción , para que trascur ridos que sean , y si á ellas 
no hubiera oposición de terceras personas, dictar la providencia 
que corresponda con arreglo á derecho, siendo el literal conte
nido de las bases de convenio las siguientes:

1.a Se adjudica á D. Félix Mateo , en pago de su crédito y  
con las deducciones que se expresarán, la propiedad y  dominio 
de todos y cada uno de los efectos embargados que él mismo 
conserva en su poder en calidad de depósito.

2.a El mismo D. Félix Mateo hará efectivo pago en numera
rio de la cantidad de 12.000 rs. vn. por una sola vez á Doña 
Gertrudis y Doña Elisa, por mitad á cada una, en el término y 
plazo de dos años,á contar desde que este convenio cause eje
cutoria, y con el interés anual de 6 por 100, presentando á sus 
hermanas Gordaliza fianza lisa, llana y abonada que las asegure 
el cumplimiento de esta obligación.
^ 3 .*  Igualmente se obliga á D. Félix Mateo á pagar á D. Eu
genio Diez la cantidad líquida de 2.000 rs. vn. por su crédito 
contra nuestro defendido; quedando el Sr. Diez y  dándose por 
satisfecho en todas y cada una de las reclamaciones que pudiera 
creerse con derecho á deducir contra el concursado con ante

rioridad al concurso y hasta su terminación.
4.a D. Félix Mateo se obliga también á satisfacer de su cuen

ta y riesgo todas las costas y gastos ocasionados en la sustan- 
ciacion de este concurso.

5.a Al cumplimiento de este convenio quedarán obligados 
concursado y acreedores de sus personas y las de sus herede
ros con sus bienes presentes y futuros.

Y á fin de que surta los efectos legales expido el presente en 
Valladolid á 28 de Noviembre de l862.=D em etrio Asenjo.¿= 
Por su mandado, Víctor G. Bendito Marqués. 6487

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
le primera instancia det distrito de la Audiencia de esta corte,
¡n autos ejecutivos que se siguen por la Escribanía de mi cargo, 
e anuncia la venta en pública subasta de una casa sita en esta 
:apital, calle de Jesús del Valle, números 34 y 36 modernos,
14 y 25 antiguos, manzana 463 , distribuida en planta baja, con 
los pequeños patios y  dos habitaciones, principal, segunda y 
ercera, con dos habitaciones cada una, y piso cuarto dividido 
m otras dos habitaciones, tasada por los peritos en 382.550 rs., á 
-ebajar cargas ; señalándose para el remate el día 6 de Diciem- 
are próximo, á las once de la mañana, en la audiencia del refe-t 
rido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial de esta corte 
plazuela de Santa Cruz; y no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su valor.

Madrid 19 de Noviembre de 1862 — Noblejas. 6490

Sentencia.— En la villa y corte de Madrid, á 19 de Mayo de 
1862, visto el pleito ordinario remitido en apelación por el Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta corte, y se
guido entre partes, de la una D. José López Salazar, represen
tado por el Procurador D. Félix Tareero, y de la otra D. Justo 
Suarez de Cepeda, representado por los estrados del Tribunal, y  
Doña Juana Chaleton, hoy su hija Doña Cármen Vázquez Cha- 
leton , representada por el Procurador D. Pedro Crespo Caba
llero, sobre indemnización y resarcimiento de daños y perjuicios 
causados por la falta de reparos en dos casas y en cuyos autos ha 
sido Ministro Ponente el Sr. D. José O’Lawlor y Caballero:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el expresado Juez dictó en 8 de 
Agosto de 186Q;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta instancia la mencionada sentencia, por la que se ab
suelve á D. Justo Suarez de Cepeda y  Doña Juana Chaleton, hoy 
su hija, de la demanda que contra ellos interpuso D. José Ló
pez Salazar al fólio 7 de los autos, á quien se impuso perpétuo 
silencio.

Notifíquese esta sentencia en estrados; hágase notoria por 
medio de edictos, y  publíquese con arreglo á lo establecido en el 
art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Francisco de 
los R ios.=  Mauricio García.=Laureano de Arrieta.=^ Félix E ren- 
chum.— José O’Lawlor y  Caballero.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Sr. D. José O’Lawlor y Caballero , Magistrado de este Tribu
nal y Juez Ponente de estos autos, estando la Sala segunda cele
brando audiencia pública.

Madrid 20 de Mayo de 1862— José Gonzalo de las Casas.
Es copia de su original á que me remito y de que certifico 

vo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina en la 
Audiencia territorial de esta capital. Y para que conste é inser
tar en la Gaceta oficial de esta corte pongo la presente que fir
mo en Madrid á 1.° de Octubre de 1862 .— José Gonzalo de las 
Casas. 6510

Sentencia.—En la villa de Durango, á 21 de Noviembre de 1862, 
el Sr. D. Pedro Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido , habiendo visto el pleito promovido por 
D. Juan Martin de Zalduegui , D. Martin Antonio de Urizar, 
como marido de Doña Justa de Zalduegui; Don Juan María 
y Doña Nicasia de Mallabibarrena, vecinos de Mallabia; Don 
Manuel Antonio de Segura, vecino de Escoriaza, como ma
rido de Doña Luisa de Mallabibarrena, y  continuado por muer
te del primero por el curador ad litem  de sus hijos menores Juan 
José, Pedro Pió, Bautista, Juan Benito y Leandro, D. M:guel 
Antonio de Abaitua, vecino de Berriz, representados todos por 
el Procurador D. Matías de Momoitio Duñaveitia, contra Don 
José Domingo, D. Juan Marcos, D. José María de Abendivar y 
D. Francisco de Amestiti, vecinos de Mallabia, en representación 
el último de sus hijas Josefa y Sotera de Amesti y Abendivar; 
D. Domingo de Uribarren, que lo es de Aramayona, como mari
do de Doña Paula de Abendivar; D. Félix de Guisasoia, d é la  
vecindad de Eibar, en el concepto de curador ad litem de su 
nieto Gregorio, del mismo apellido; Doña Matea de Aguado, ve
cina de Ermua, y Doña Margarita de Garitaonandia, que lo es de 
la anteiglesia de Zaldúa, representados por el suyo D. Juan Ti
moteo de Ercilla; D. Francisco de Arroitaonandia, vecino de la 
precitada anteiglesia, su Procurador D. Pedro Rafaél de Bartu- 
ren, y  D. Santiago de Trebiño, como marido de Doña Eugenia 
de Aguado, y  en su ausencia y rebeldía los estrados del Tribu
nal, sobre pago de la porción que á cada cual corresponda de la 
décima parte de la herencia de D. Pedro de Zalduegui, consis
tente en 782.775 rs. 7 mrs. y  otros efectos, y que pertenecía á 
su sobrino D. Juan Cruz de Zalduegui:

Resultando que el D. Pedro Inquisidor, decano que fué del 
P erú , falleció, según parece, en Cádiz el 8 de Junio de 1823, 
instituyendo por heredero á los parientes que con arreglo á la 
ley debieran heredarle muriendo abintestato, y  en cumplimiento 
de esta disposición , D. José María de Orbe y Elío, Marqués de 
Valde-Espina, uno de los testamentarios, entregó la herencia á 
los números 7, 8, 9, 10,11, 12, 13, 14 y 15 del árbol genealógico 
del folio 43 , bajo el supuesto de que eran los únicos sobrinos 
del testador , y  la distribuyeron entre sí, sin contar en la parti
ción con el núm. 6 , ó sea el D. Juan Cruz , ausente á la sazón 
eu Ultramar: que teniendo los demandantes noticia de que este 
había fallecido en Freirina, de la República de C hile, gestiona
ron para realizar la herencia que dejó en aquel país, y  al mis
mo tiempo presentaron en este su demanda para que se les en
tregue la parte que le correspondía en la del Inquisidor como á 
sus herederos legítimos, toda vez que habia muerto soltero é 
intestado, según la partida de defunción del folio 29: que los 
demandados la han impugnado é impugnan, fundándose en que 
no aparece bien justificada la muerte del D. Juan Cruz, ni que 
los demandantes sean sus herederos; y en q u e , aunque fuesen 
ciertos estos extremos, y concediendo que el D. Juan Cruz tu
viese derecho á la décima parte de la herencia de su tio D. Pe
dro cuando este falleció, no le tendrían aquellos hoy para re
clamarla, porque las acciones se hallan prescritas, oponiéndola 
por otra parte Arroitaonandia y su madre Doña Margarita la 
excepción de que son legatarios de especie de Doña Cecilia Ga
ritaonandia , su tia y hermana respectivamente, y por lo mismo 
no le s  incumbe el pago de las deudas que aquella pudiera tener, 
porque esta obligación es peculiar del heredero:

Considerando que la defunción abintestato de D. Juan Cruz 
de Zalduegui, ocurrida en Freirina á principios de Noviembre 
de 1856, es un hecho ámplia y plenamente demostrado:

Considerando que en igual forma lo está que los demandan

te? como sobrinos carnales del mismo son su? legítimos heredero 
y que en vista de los antecedentes todos, no se puede razonable
mente dudar que en este concepto han realizado ya U  heiencia 
que aquel dejó en Freirina:

Considerando que los variados y completos comprobantes de 
estos particulares no necesitan específica mención, siendo tan solo 
conducente consignar que Guerena es un barrio de Mallabia coa 
distinta parroquia que el resto de la aqteigiesia :

Considerando que bajo estos supuestos el derecho de D. Juan 
Cruz á la décima parte de la herencia de su tio D. Pedro es in 
cuestionable, así como notoriamente falsa la información en cuya 
virtud sus hermanos y primos carnales se apoderaron de toda 
ella, porque todos y cada uno de ellos sabían que aquel joven á 
la sazón habia pasado á Ultramar, y debían saber que ignorán
dose su paradero y  no constando si vivia ó habia muerto, la ley  
le reputaba vivo:

Considerando que según confesicn de D. Ambrosio; número 8, 
al folio 297, la distribución se verificó con la circunstancia de 
que si el D. Juan Cruz regresaba de América, se le completaría 
su porción por los demás coherederos á prorata, do lo cual se 
infiere sin violencia que estos la recibieron tácitamente en el con
cepto administratorio, único en que hubieran podido obtenerla 
obrando con estricta legalidad:

Considerando que la prescripción no pudo por lo mismo em
pezar en ninguno de dichos coherederos, ni pueden tampoco 
invocarla útilmente sus sucesores, porque tratándose de la acción 
petitoria de la herencia por su naturaleza real, era preciso que 
ellos mismos viniesen poseyendo por espacio de 30 años, cir
cunstancia que no acreditan:

Considerando que el tiempo que poseyeron sus mayores no 
les aprovecha, porque para esto era necesario que empezaran 
estos á ganar, según los términos de la ley , y no pudieron hacer
lo por las razones indicadas:

Considerando que en todo evento seria aplicable al caso en 
cuestión lo dispuesto en la ley 28 , tít. 29, Partida 3.a, sobie las 
personas que en ausencia no pierden sus cosas por tiempo: 

Considerando que Doña Margarita de Garitaonandia y su hi
jo D. Francisco de Arroitaonandia, como legatarios de especie de 
su hermana y tia Doña Cecilia, no están obligados á pagar sus 
deudas; y que no es aplicable la ley 7.a , tít. 6.°, Partida 6.a, 
porque no se prueban las circunstanciasen ella exigidas para po
der dirigirse contra los legatarios, y el heredero por otra parte 
asignó bienes con que cubrir esta deuda:

Considerando, en fin, que los demandados, exceptuada Doña 
Margarita de Garitaonandia, están poseyendo á título de herede
ros y como tales con buena fe , haciendo suyos los productos que 
la parte de herencia en cuestión ha producido ó debido producir: 

Falló que debia declarar y declaraba que los demandantes han 
probado bien y cumplidamente la defunción del D. Juan C¡ uz de 
Zalduegui y su calidad de herederos del mismo'; que son infun
dadas las dudas de los demandados sobre estos particulares, é 
inadmisible por diversos conceptos la excepción de prescripción; 
y  en consecuencia condena á los segundos á entregar á los pri
meros la parte que sus causantes percibieron de la décima 
de la herencia del Inquisidor D. Pedro Zalduegui corres
pondiente á su sobrino D. Juan Cruz, ó sea D. José Domingo de 
Abendivar, y demás consortes descendientes de D. Pedro, número 
10, una décima de décima; Doña Matea de Aguado y el ausente 
Treviño, como marido de Doña Eugenia de Aguado, dos relati
vas á los números 11 y 12; Doña Margarita de Garitaonandia la 
suya propia con las rentas producidas ó que ha debido producir; 
y D. Francisco de Arroitaonandia , su hijo, otra como heredero 
de Doña María de Garitaonandia. Se absuelve á estos dos últimos 
de la demanda en cuanto se refiere á la décima de la Doñ i Ceci- 

| lia , número 13. reservando á los demandantes su derecho para 
que le ejerciten contra quien viesea convenirles y sin perjuicio 
de la responsabilidad que en caso dado pudiese alcanzar á todos 
y cada uno de los legatarios, y á los demandados, con la excep
ción hecha de lo relativoá-frutos y rentas.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta d eM a 
drid  y Boletín oficial de la provincia , además de hacerla noto
ria por medio de edictos y de notificarla en los estrados del T ii-  
bunal, definitivamente juzgando y sin hacer especial condena
ción de costas, lo pronunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez , y en 
fe yo el Escribano Pedro Sanjuanbenito.=Ante mí, Licenciado 
Mariano de Iturriza.

Corresponde lo compulsado bien y fielmente con la sentencia 
definitiva obrante en los autos de su razón de que doy fe; y me
diante la rebeldía de D. Santiago de T reviño, en cumplimiento 
de lo ordenado y de lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, expido el presente con la conducente remisión 

| que signo y firmo en la villa de Durango á 24 de Noviembre de 
í 18 62 .itLicenciado, Mariano de Iturriza. 6516

COR T E S
SERADO.

PR E SID EN C IA  DEL EXCM O. SR . MARQUÉS DEL DU ERO .

Sesión celebrada el dia  3 de Diciembre de 1862.
Se abrió  á las dos y veinticinco minutos, y leida el 

acta de la anterior, fué aprobada.
Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 

ai ch iva ran ,  las siguientes:
I.1 La en que se concede pensión á Doña María de 

los Remedios Salvador, viuda del Licenciado en medicina 
y cirujía D. José Quesada.

2.a La relativa á conceder pensión á Doña Isabel Sua
rez Ayerbe, viuda del p rim er  Comandante de infantería 
D. Francisco Franco.

3.a La en que se concede pensión á Doña María de los 
Dolores Solano, hija del Mariscal de Campo D. Ramón.

4.a La relat iva á conceder pensión á Doña Carolina y 
Doña Antonia Tribes. lujas huéifanas del Teniente Coro
nel de infantería D. Mariano Tribes Valdivielso.

5.a La en que se aprueba y  confirma en todas sus 
par tes  el repartimiento de los terrenos de propios, ejecu
tado por el ayuntamiento  de Medinasidonia en 1855.

6.a La relativa á conceder á las sociedades anónimas 
francesas que están sometidas á la autorización del Go
bierno, el que puedan comparecer en juicio ante los T ri
bunales  de España.

7.a La en que se declaran de servicio general los ca
minos de h ie r ro  que se construyan  desde los criaderos 
carboníferos de g ran  importancia.

Se acordó repartir  á los Sres. Senadores 250 ejempla
res de los presupuestos del año actual y seis prim eros 
meses del do 1863; ejemplares que remitía el Sr. Ministro 
de Hacienda.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
la Laguna excusaba su.falta de asistencia á ias sesiones 
por bañarse enfermo.

Se acordó que pasara al archivo un  ejemplar del acta 
de la-sesión Regia de apertu ra  de Cortes, verificada en 
el Palacio del Senado el dia 1.° del presente mes; ejem
plar  q u e  remitían los Brea. Secretarios deJas,. Uóctes*

Se acordó repartir  á los Sres. Senadores 31Ó ejempla
res de los Datos estadísticos del servicio de correos, corres
pondientes al año de 1861; ejemplares remitidos por el s e 
ñor Director general de dicho ramo.

Pasaron á la biblioteca seis ejemplares del A nuario  
estadístico de la provincia de Albacete . correspondiente al 
año de 1861, remitidos por el Gobernador civil de la m is
ma provincia.

OR DEN DE L DIA.
Lectura de los nombramientos hechos por las secciones.
El Senado quedó enterado de .haber las seccioneshecho 

los nombramientos siguientes:
Para Presidentes.

Sección 1.a— Marqués de Miraílores.
2.a— D. Manuel Soria.
3.a—D. Ramón Santillán.
4.a— D, Javier Istúriz .
5.a— Duque de Veragua.
6.a— Marqués del Duero. ; .
7.a—D. Claudio Antón de Luzuriaga.

Para Vicepresidentes.
Sección 1.a—D. Francisco Luxán.

2.a—Marqués de Molins.
3.a— D. Manuel Bermudez de Castro.
4 a— D. Florencio Rodríguez Yaamonde.
3.a— Marqués de Sanfelices.
6.a— D. Lorenzo Arrazola.
7.a— D. Francisco Santacruz.

Para Secretarios.
Sección 1.a—D. Manuel Cantero.

2.a—D. Martin Iriarte.
3.a— D. Apolinar Suarez de Deza.
4.a— D. Domingo Ruiz de la Vega.
5.a—D. Juan Chinchilla.
6 a— Marqués de Santacruz.
7.a— D. Javier de Barcáiztegui.

Para Vicesecrctarios.
Sección 1.a— Conde de Oñaío.

2.a— Marques de Miravcl.
3.a— Marqués de Ja va [quinto;
4.a— D. José Mariano de'Obmeta.
5.a—Marqués de San Sa turn ino .
6.a—D. Juan Sevilla.
7.a— D. Ignacio 01e3.

Para la comisión de examen de calidades de los señores 
Saladores nom brados:

Sección 1.a— Marqués de O Gavun.
2."— Marqués de Molins.
3.a—D. Cirilo Alvarez.
4.a— O. Juñan de IlueSbes.
5.a— D. Manuel García Gallardo.
6.a— I). Juan Sev illa .
7.a—D. Francisco Tames Hevia.

Para la de administración económica del Senado. 
Sección 1.a— D. José de Galvez Cañero.

2.a— D. Bernardo de la Torre Rojas. 
.qé— Marqués de Morante.
4.a—D. Francisco de Mata y Alós.
5.a—Marqués de Sanfelices.
6 a—D. Joaquín de Barroeta y Aldamnr.
7.a—D. Ignacio Olea.

Para la contestación al discurso de la Corona. 
Sección 1.a—D. Francisao Luxán.

2.a— D. Vicente Vázquez Qucipo.
3.a— D. Ramón Santillán.
4.a—D. Florencio Rodríguez Yaamonde.
5.a—D. Facundo Infante.
6.a— Marqués de Guad-el-Jelú .
7.a— D. Claudio Antón de Luzuriaga.

El Sr. P R E S ID E N T E :  N o habiendo m ás asuntos d( 
que ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para h 
primera sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las tres menos cuarto.

CONGRESO DE EOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR . LOPEZ BALLESTEROS.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  3 de Diciem
bre de 1862.

Abierta á las dos y media, y leida el acta de la an te
r io r ,  quedó aprobada. .

El Sr. G A R C Í A  T O R R E S : Reproduzco el proyecto de 
ley de Clases pasivas,  presentado por el Sr. Ministro de 
Hacienda en la legislatura anterior.

El Sr G O N Z A L E Z  (D. A m brosio) : Reproduzco el p ro 
yecto de arreglo  det fuero de Hacienda, preseniado por 
el Gobierno en la legislatura anterior.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Quedan reproducidos.
Se dió c u d i t a ,  y el Congreso quedó en te rado ,  del acta 

de nacimiento de S. A. la Infanta Duña María de la Paz.
Se acordó que pasaría á las secciones para el nom 

bram ien to  de comisión el discurso de la Corona leído por
S. M. en el acto de la apertu ra  de las Cortes.

Quedaron  publicadas como leyes las relativas á socie
dades anón im as ,  repartimiento  de terrenos hecho por el 
Ayuntamiento  de Medinasidonia , subvención á los fe rro 
carriles  de las cuencas carboníferas y pensión á Doña 
Isabé! Suarez y  á Doña Remedios Salvador.

El Congreso quedó enterado del nombramiento de Se- 
c r e farios hecho por el Senado, según comunicación de 
este Cuerpo Colegislodor.

Se anunció que el Sr. D. Juan  Güell renunciaba el car
go de Diputado.

Se dió cuenta  de los Reales decretos mandando p ro 
ceder á nuevas elecciones en el distrito de Badajoz por fa- 
l lecimiento  de D. Cayetano Cardero , y eu los de Aspe 
A y a m o n te ,  Arenas de San Pedro ,  Puebla de Tribes, Al
m a d é n ,  Cuenca,  Ordenes y Zaragoza por renuncia  de

los TVa$con, Pinzón y Molí Jaj, Alvo fad o ,  fJztárG 
Falguoms < Gálderon GoManfes y Pefez G m ie t r c ^ é (

Se anunc ió  que  el Sr. Egaña no podia asist ir  á la 
sion por bailarse enfermo.

Se anunció que pasaría á la comisión el acta de Alma
dén , presentada por I). Francisco Uztáriz.

Jn m  v fnmó asiento el Sr. Maluquer.
A propuesta de la mesa acordo el Congreso r e u n i r ^  

en secciones manaría después de la sesión.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día para mañana 

Lectura de van»  comunicaciones Se levanta la seáion 
Eran las tres.

P A R T E  N O  O F I C I A L
E X T E R I O R

La Gacela de la  A lem a n ia  m erid ional p re te n d e  que 
P ru s ia  y los E s ta d o s  q u e  se h a n  a d h e r id o  á los t r a 
tados  con  F r a n c ia  se h a l l a n  resueltos  á p l a n t e a r  en 
b re v e  el convenio  de  n av e gac ió n ,  así como el r e la t i 
vo á la g a ran t ía  de  la  p ro p ie d ad  de las o b r a s  li tera
rias  y  a r t í s t ic a s ,  c e leb rad o  en  2 d e  Agosto. A un 
cu a n d o  n a d a  se ha  resuelto  d e f in i t iv a m e n te ,  según 
esc r ib e n  d e  Berlín, es probablef q u e  se h a y a n  enta- 
blado  al efecto negociaciones. -

E sc r ib en  do F ra n c ío r t  q u e  las r ec ie n te s  no tas  dU  
ríg idas po r  P rus ia  y A u s t r ia  á Cassel son dec is ivas ,  y  
que  B av iera  apoya  la c o n d u c ta  o b se rv a d a  en  este 
a su n to  por  las dos g ra n d e s  Potencias .  A ñ ád ese ,  no 
o b s ta n te ,  q u e  a n te s  cíe a d o p ta r  u n a  resolución, el E lec
to r  h a b ia  e x p e d id o  u n  correo. á; V ien a  hac iendo  e n 
tr e v e r  la n e c e s id a d  He c e d e r .

Con el tí tulo de  Canal m a rítim o  de S u ez  ha  p u 
blicado E l T im es , con referencia á su  corresponsa l  de 
Malta , el s igu ien te  d espacho  ex p e d id o  e n  A le ja n d r ía  
el 21 de  N o v iem b re .  ?

«El m a r t e s  18 se verif icó la im p o r ta n te  so lem ni
d a d  de  in t r o d u c i r  ag u as  del M ed i te r rán e o  en  el lago 
T im sah . M. de  Lcsseps, el S h e ik  I s lam , los Ulemas, 
el Obispo católico d e  A le jan d r ía ,  los chapleados de 
la c o m p a ñ ía  de  q u e  podia  d isp o n e r  y num erosos 
co n v idados  se r e u n ie r o n  en  el sitio con ven ido  p a ra  
p re sen c ia r  tan  n o tab le  acon tec im ien to .  A las diez 
de la m a ñ a n a ,  e s ta n d o  todo d is p u e s to ,  se a d e la n 
tó M. de  Lesseps hacia la orilla occidenta l  del  c a 
n a l ,  y p ro nu n c ió  las s igu ien tes  p a la b ra s :  «En n o m 
bre  de  S. A. Sa id -B ajá  o rdeno  qu e  l a s j g q ^ s . d e l  Mq- 
d i te r r á ñ é ó  sean  in t ro d u c id a s  en  el lago T im sah  por 
la g ra c ia  de  Dios.» A b ier to  en tonces  él d i q u e , cor
r ie ro n  las aguas  q u e  los U lem as  b e n d i je ro n ,  y cantóse 
en  seguida u n  Te D eun  en  la iglesia francesa  d ’El 
G uisr .  Por la noche tu v o  lu gar  u n  s u n tu o so  b a n 
q u e t e , al cua l  asistieron 350  co nv idados .»

INTERIOR
M A D RID .— El conocido escri tor D. Manuel Torri-

jos h.j publicado un Almanaque enciclopédico español para 
1863,Lcompuesto y arreglado para (odas las provincias'de 
España, muy notable por la claridad, im portancia y n ú 
mero de las noticias que contiene. Eu la sección de a n u n 
cios verán nuestros lectores los precios de esta obra que 
recomendamos ai público.
  La Sociedad Económica Matritense ha te rminado
el sábado último la discusión de las dos primeras p a r 
tes del proyecto de contestación al interrogatorio del 
Ministerio de Fomento sobre el estado de la enseñanza 
agrícola en España y medios do propagarla; y hoy se 
reun irá  en la calle del Turco para empezar la de la terce
ra y última parte ,  relativa al fomento de la agricultura y 
creación de sociedades agrícolas.
__—  El regimiento de Iberia, que se encuentra en Léga
nos, saldría anteayer para cubrir los destacamentos del dis
tr i to ,  debiendo venir  la plana mayor á esta corte.
  Los trabajos que se emprendieron á fines del vera
no para demarcar por medio de una zanja el proyectado 
ensanche de Madrid, parece se han suspendido hasta que 
pase el r igor del invierno.

ANUNCIOS
COMPAÑIA GENERAL TRASATLÁNTICA.— SERVICIO 

postal francés de San Nazario á Méjico, con escala en la 
Martinica y en Santiago de Cuba.

I Correspondencias especiales por medio de buques de 
vapor. %

En Santiago de Cuba con la Habana.
En Fuerte  de Francia con La Pointe á Pitre (Guada- 

lupe).
En San N azario ,  con Burdeos, Oporto, Yigo y Cádiz.'
Sale un  vapor de San Nazario el dia 16 de cada  .mes.
Para flete y pasaje dirigir.- '
En Pa r ís ,  al domicilio de la Sociedad, 15, place Ven

dóme.
Boulevard de las Capuchinas , Grand-llóte l.
En San Nazario , al Sr. de V ia l , agente.
En el H a v r e , á la Agencia de la Compañía. 6489—1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pam plona.— El Consejo de Adminittracion de esta Com
pañía participa á los señores accionistas de la misma que 
el cu p ó n  de intereses que vence en  1.® de Enero próximo, 
será satisfecho desde ei dia 2 del mismo á razón de 6 por 
100 anual,  ó sean 57 rs. (15 francos) por acción:

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Salaman
ca, paseo de Recoletos.

En París,  en la del Sr. D. Luís de Cuadra, 59, rué Taiíbout.
En Burdeos, Lyon y Marsella, en el Sindicato de Agen

tes de Cambio.
Madrid 1.° de Diciembre de 1862 .= P o r  acuerdo del 

Consejo de A dm inis trac ión , el Sec re ta r io ,  José Gómez 
Acebo. 6471— 2

S A N T O  D E L  D I A .
S an ta  Bárbara, virgen y  m ártir. 

Cuaren ta  Horas en  la iglesia de San Ignacio.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  3 de Diciembre 

de 4862.

HORAS.
B aró jnetro  

reducido k 0o 
en  m ilím e

t r o ! .

T em pera
tu r a  en  
g rado* 

R eaum nr.

T e m p e ra 
tu ra  en  g ra 
do* c e n tí

g ra d o ! .

D irección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
C IELO.

6 m . . . 696.91 7°,7 976 S .............. Lluvia.
9 m .  . 698,74 V , 4 9’,3 S............... Idem.

1 2 . . » . . 697,98 8°,0 1070 S............... Idem.
3 U . . 697,22 9°,1 41°,4 s .............. Idem.
6 t , , . 699,35 5*,0 672 S .............. Nubes.
9 n . . . 700,53 5°,1 67 4 S .............. Cubierto.
T em peratura  máxim a del d i a . . *. 978 4272
Tem peratura m áxima al so l ........... 978 4 272
T em pera tura  m ínim a del dia......... 570 672
Evaporación en  las 24 horas.  0,0 milímetros.
Lluvia en  las 24 h o r a s . . .......... 14,8 milímetros.

DESPACHOS T ELEG R Á FIC O S.
Observaciones meteorológicas del dia  3 de Diciembre a las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep -  
d o n  de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la  Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

B a ró m e 
tro 4 0 °  y 
al n ivel 

de l m ar.

Tem pera
tu ra .

Dirección
del

T ien to .
E stado

del
eielo.

E stado  
de la  m ar.

M ad rid ... 755,6 973 S u r .. . L lu v ia .. . .
S. F.° ayer

á las 8 h. 756,8 1574 N. O .. Cubierto. . Gruesa.
Lisboa id. 752,2 4 274 S. O .. C.7 llu v .7 . »
Oporto id. 751,5 4 270 S u r .. . Cubierto. . Agitada.
Sant.* id .. 748,4 1072 j ld e m . . Idem............
Gran. 1 id . 758,0 4078 S. S.O. C.7 Huv.7. 1
Oviedo id. 749,5 775 S. O .. . Cási cub.°. »
Albacete.. 758,2 4072 iS. E ... L luvioso . . . »

A las ocho de la mañana.
Mar.1 ayer I 753,3 I 10721 E. S. E. » Gruesa.
Bayona id. » 877 S. E .. Despejado. Dé leva.
JBjSSt id.». 1 744,3 ) 7 7 2 . Idem.» C ubierto... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á FIC A S D E FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 de 
Noviem bre de 1862 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.
B aróm e

tro en mi- 
lím . i  0* 
y al n ivel 
del m ar.

T em p e ra 
tu r a  en  

g r a d o *  
centígr»  

do*.

Dirección
delTiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . . . . . 760,5. 272. S .......... Cubierto.
París........................... 760,5. 373. s ......... Lluvia.
Bayona...................... » 879. E ......... Cubierto.
Lyon.......................... 757,3. 470. S ......... Niebla.
Bruselas 764,7. 571. S E.. Cubierto.
Yiena. ...................... 758,4. 271. O.N.O. Lluvia.
T u r i n ........................ 760,8. 3,0. N. E . . Niebla.
Roma i . . , , . . . . . , 759,3. 5,0. N. E . . Despejado.
F lo renc ia ................. 760,5. » S.......... Sereno.
San Pe tersburgo . . 775,8. -1174 . S. E . . Nublado.
C o n s ta n t in o p la . . . » » » »
Stockolmo............... » »
C o p en h a g u e . , . . . . 761,4. 372 . N. E . . Despejado.
G re e n w ie h ........... 752,9. 672. S .......... Idem.
Leipzig......... .. » - 4 7 5 .

1\
¡S. O . . . Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los  p a r te s  rem it id o s  en  este d ia  p o r  la In te rv e n -  

ñ o n  de A rb itr ios  m u n ic ip a le s , la del m erca d o  de g ra -  
aos y  no ta  de p re c io s  d e  a r t ícu lo s  de  co n su m o ,  resulta 
io s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU E R T A S E N  E L  DIA D E H O T.
2.553 fanegas de tr igo.
3.542 arrobas de h a r in a  de id.
6.279 arrobas de ca rbón .

143 vacas, qu e  componen 53.616 i ib ras  de peso.
494 ca rn e ro s ,  que hacen  M.852 id .d e  id.
419 cerdos degollados, que hacen 95.720 id. de id.

PRECIOS D E  AR TÍC U LO S AL MAYOR Y POR MENOR EN E L  DÍA
DE B O Y .

Carne de v ac a ,  de 48 á 55 */¿ rs. a r r o b a , y de 18 á 20 
cuartos  libra.

Idem de c a r n e r o , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 r s .  a r ro b a ,  y  de 42 á 51

cuartos  libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 48 cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 88 á 92 rs.  a r r o b a , y  de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en  c a n a l ,  de 71 %  á 77 rs.  arroba.

Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón  de 110 á 416 rs.  a rroba ,  y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs.  ar roba , y de 1 % á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro ba ,  y  de 1Ó á 4 6 cuartos libra. 
Ju d ía s ,  de 24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y  de 8 á 42 cuartos  libra. 
Arroz, de 3 0 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 4 6 á 20 rs. a rroba ,  y  de 8 á 40 cua rtos  libra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón ,  de 62 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Pa ta tas , de 4)4 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2)4 cuartos  libra.

> PRECIOS DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE HOY.
Cebada , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido   1.227 fanegas.
Quedan po r  v e n d e r . . . .  192.

Precio m áx im o    53.
Idem m ín im o . . . . . . . .  46.
Idem m e d io .................... 49,27

Lo q u e  se anuncia  al público para  su  inteligencia. 
Madrid 3 de Diciembre de 4862.*= El A lcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Diciembre de 4 862 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 po r  400 consolidado, publicado, 51-80, 85 

y 80 ; á plazo, 52 fin cor. v o l . ; 52 fin próx. ó á vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 45*75; á 

plazo, 45-95 fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 35* 

50 p.
Idem de segunda id., publicado, 17-25 y  35.
Idem del personal ,  no publicado, 21-75 d . ; á plazo, 

21-85 y 90 c. fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de A 1.000 rs., 

6 por  100 de interés a n u a l ,  publicado, 92-85.
Acciones de carreteras , emisión de 4 * de Abril de 4 850, 

d e á  4.000 rs.,  6 por 4 00 anua l ,  no publicado, 9 9 -2 5  d.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  99-25 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1854, de á 2.000 rs. , i d . , 98.
Idem de 31 de Agosto de 4852 , de á 2.000 rs . ,  publica

do , 97.
Idem de 4.’ de Julio de 1856, de á 2.000 rs. ,  no pub li

cado, 97-50.
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, idem, 

97-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1 000 rs , 8 por 100 

m u a l ,  id . ,  110-50 d.
Obligaciones del Estado para  su b ven c ion es  de ferro

carriles,  publicado, 96-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 220*

Idem de la Sociedad Española Mercantil  é Industrial,  
id em , 2.440.

ídem de la Compañía de los fe rro -c a r r i l e s  de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id .,  2:300.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid  á Za
ragoza y  Alicante, con in te ré s  de Í3 p o r  4 00,; reem bolsa- 
bles por so r teos ,  id . ,  1.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar  del Rey á 
S a n t a n d e r , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sor teos,  á 4 37 por 100, i d . , 4 0.500.

Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla , id . ,  4.425 p.

Acciones del fe rro-carri l  de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. i d . , id., 960.
Acciones de los f e rro -ca r r i l e s  de Lérida á Reus y T a r 

ragona , i d . , 1.900.
Obligaciones de id. id .,  id ., 950.
Acciones de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Ciudad- 

Real á Badajoz, id .,  4.845.
Obligaciones de id* id., id . ,  950.

CAMBIOS.
L óndres  á 90 d ias  fech a .  50-30.
París  á 8 dias v i s t a , 5-25.

P lazas del reino,
Ü 1Daño. Beneficio. Daño. [Beneficie

Albacete. • . .  4/2 d. * * Lugo .......................
A l i c a n t e . . . .  4/8 M á la g a , .» .  3 /8  . .
A lm ería . . . .  par. . .  M urc ia . . . .  par  d.
Avila   1/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p*
Badajoz.. c . .  . .  1/4 d. O v i e d o . . . .  par.
B arce lona . . .  p a r p .  . .  P a le n c ia . . .  par. . .
B i l b a o . , , . . .  5/8 Pam plona . .  4/4 d.
Búrgos. . . . .  1/4 . .  Pontevedra. 4 p.
S á c e r e s . . . .  4/4 • . .  Sa lam anca .  4 / 4 p. . .
3ádiz  7/8 p. San Sebas^
Castellón  .. fian ..,,. .. f/4 a.
Ciudad-Real. S a n ta n d e r .  1/2
C ó r d o b a . . . .  5/8 p. . .  S a n t ia g o . , ,  7/8
]o ru ñ a . ,  . . .  5/8 p. , .  S ego v ia . , , .  par. . .
Cuenca......  . .  S e v i l l a . , . .  7 /8  p. . /
5erona........  . .  Soria  1/4 d.
j r a n a d a . . . .  3/8 . ,  T a r ra g o n a .  4/2
ju ada la ja ra .  p a r p .  T eruel .
lue lva . T o l e d o . . . . .  1/2
l u e s c a . » . . .  . .  V a le n c ia . . ,  par.
íaen. * • • • » *  3 4 V alladolid , 1/4
^ e o n . .» » .* .  5/8 . .  V i t o r i a . . , .  1 / 4 p. *[
^ é r i d a . » . . .  . .  •• Z a m o r a . , . .  4/4
, o g r o ñ o . ,* .  ••  . .  Z aragoza . . .  1/4

BOLSAS EX TR A N JER A S.

París 3 de Diciembre de 4 862.
Pondos frfíncese* I 3 por 4 0 0 .   ............  70-40.1 ondos franceses., j 4  ^  poM  0 0 ......................  97)9(K

13 por 100 in te r io r   50 1/2.
E spañoles................. < Idem diferida.................... 46 4/2.

(A m ort izab le ......................  231 /2 .
Lóndres...................  Consolidados...................  92 1/8 á 1/4.

Amberes 29 de Noviembre. — I n te r io r , 49-25.—Dife
rida, 45-40.

Amsterdam  29 de Noviembre.— Interior,  49 4 11.— Dife
rida , 45 7/8.

Francfort 29 de Noviembre .— In te r io r , 49 3/8.—Diferi
da , 45 5/8.

Londres 29 de Noviem bre.—  Consolidados, 92 3/8, 
4/2.—Interior español,  54 3/4, 55 4/4.—Diferida, 46 3/4.

ESPECTACULOST eatro Real. —  A las ocho y  media de la noche.-r- 
Funcion 44 dé abono. —  Lucrecia"Borgia , ópera  en  tres 
actos. , . ;;

Teatro del Príncipe. —A la s  ocho de la n och e .— F u n 
ción  9 .a de  a b o n o , sér ie  3 .a , tu rn o  3 . '— Por derecho de 
conquista.— Bailé.— Bodas ocultas.

T e a tr o  d e l  Circo (lírico-dram ático). — A lás ocho de 
la n och e .— La niña de nieve, zarzu ela  n u eva  en tres 
actos. 1

T eatro de  V ariedades. — F unc ión  5 9 .a de abono;—  
Sinfonía. — Contigo pan y cebolla.—r Baile. — E. H ., co m e
dia e n  u n  acto. ’

Teatro de la Zarzuela . — A  las ocho de la noche.—
Las hijas de Eva.

Teatro de Lote de V ega. — A  la s o ch o  de la noche.—
El sol de invierno.— Los dos amigos y  el dote.

T e a tr o  d e  N ov ed a d es.— A las och o  de la n o c h e .— S in 
fo n ía .—  Los dos Pedros, com edia en  tres actos.— B a ilé .—  
Un ente s in g u la r , pieza en  u n  acto. * : : ‘


